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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
 A partir del l . º de enero 

de 1946 la tarifa de suscrip
ción de este periódico oficial 
será la siguiente:

Peseta;

Trimestre . . . . . . . . . . . .  30,00
Año ................   120,00
Número corriente.... 0,75 

» atrasado  1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general eonocimien 
to y a fin dé que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas dé acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, diciembre '1945.

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN ST ITU TO  ESPAÑOL DE MONE

DA E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados  el día
24 de diciembre de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VINTA

Francos  .................  12,50 12,80
Libras  ..........................  44,00 45»°°
Dólares ......................... . 10,95 *****
Liras ........ ................. ....... -r —
Francos suizos ............... 253,00 259,35
Reichsmark .....................  —
Belgas ......................... — *—
Florines  ........ ............  — •  ' — .
Escudo*       43»5o 44»6o
Pesos, moneda legal ... 2,60 2,66
Coronas suscas ‘.......... 2,62 3,68
Coronas noruegas ....... — —
Coronas danesas ..........  221,35 226,90
Peso chileno . . . . . . . . 3 5 . 7 6  36,60

DELEGACION N ACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADI CIO NA LIS TA  Y DE L A S  
J .  O. N. S.

Madrid
Anuncio

L a  X L i  Junta Económico Administra- 
tfiva Central de esta Delegación Nacio
nal de Sindicatos, en ses-ión celebrada 
el día 12 del actual mes de diciembre, 
ha acordado elevar a definitiva la ad
judicación provisional recaída a favor 
de don Mamad kuiz Sol, para la ejecu
ción de las obras de adaptación a rea
lizar en los bloques I, II y III del edi
ficio sito en la Plaza de Cristino Mar- 
tos, núm. 4 de esta' capital, en la can
tidad de seiscientas cuarenta y cuatro 
mil ochocientas seis pesetas con seis 
céntimos, cuyas obras se ‘sacaron a su
basta según anuncio publicado el 21 de 
octubre del. año en curso en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L o  que para conocimiento de cuantos 
concurrieron a dicha subasta, y en es
pecial del citado adjudicatario, que de
berá, dentro del término de quince días, 
a contar del siguiente al de esta publi
cación, constituir la fianza definitiva fi
jada y la que como complementaria, por 
razón de la baja formulada, establece 
la Ley  de 17 de-octubre de 1940, se hace 
público por el presente anuncio.

Por Dios, España y su Revolución Na- 
cional-Sipdicalista.

Madrid, 18 de diciembre de 1945.— El 
Je fe  del Departam ento de Adm inistra
ción Patrim onial, Nemesio Garde.
- 2 .148.— O

DELEGACION C E N T R A L  DE HA
CIENDA

H abiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta C a ja  General en 2.7 de 
noviembre de 1943, con los números 

•702.602 de entrada y 79.996 de registro, 
correspondiente a un depósito en metá
lico, necesario sin interés, por pesetas 
dos mil ochocientas, constituido por Sei- 
da, S. de su propiedad, y a disposi
ción del Ayuntamiento de Madrid, para 
responder' de las construcciones de dos 
carrocerías furgones, se previene a lya 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta C a ja  C entral, en la  in
teligencia de que están tom adas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su le
gítim o dueño, quedando dicho resguardó 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la  publicación 
do este anuncio* en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el «Boletín 
Q ficial» de esta piov.incia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglam ento de 19 
de noviembre de 1929.

M adrid, 22 de nuviembre de i945.-dEl 
D elegado C entral, Enriqu e Esteban R o
dríguez.

4.721-O

DELEGACION C E N T R A L  DE 
HACIENDA

‘ «Habiéndose extraviado diecisiete res
guardos expedidos por esta C a ja  Gene
ral, con^ los. números 542.943, 544.473» 
5 .467.670* 550-3 3 '.  552-256, 653-564.
5 55 .289. 557-005, 559-632, 564-036.

566.488, 567.1 1 7 , 5 71. 1 1 3 , 575-541. 578-673,

579.29S, 579-297, de entrada y 62-9i4,
53-534. 54-202, 55-6o3, S5 ; ' 7o. 56-768,
57-472. 58.165. 58-867, 60.517, 61.529,
01.823, Ü3.2ÓÓ, Ó4.211, 6 5 .2 11 ,  66.261),
66.268 de registro, correspondientes a  
diecisiete resguardos de pesetas 57,57 el 
primero; 473)8 poseas los siguientes, v 
de 65,96 pesetas v 17/18 poetas  los dos 
últimos, respectivamente, constituidos en 
metálico para garantizar el pago del ar
bitrio de solares sin edificar, sito en la 
calle de Alonso Castrillo, .correspondien
tes a 'los* distintos trimestres q u e 's e  de
ducen de lias lechas de constitución y a 
disposición del señor Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid.

Se previene a la persona en cuyo po
der se hallen, los presenten en esta C a ja  
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se en'reguen los referidos de
pósitos sino á su. legítimo cldueño, que
dando dichos resguardos sin ningún va
lor ni efecto, transcurridos q u e  sean dos 
meses desde 'la publicación de este anun
cio en e1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el «Boletín Oficial» de la t 
provincia sin haberlos presentado, ron 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglam ento de 19 de noviembre de 
1929 .

Madrid, 9 de noviembre de 1945.— El 
Delegado Central!, Enrique Esteban R o
dríguez. 4.686-0

CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS 

Sucursal de Tarragona

Habiendo sufrido extravío el resguar
do número 75 de . entrada y número 
14.988 de registro, acreditativo del de
pósito necesario sin interés en metálico 
im portante 10.000  ' pesetas, constituido 
por don Ju an  B. Dalm áu, en la C a ja  
de esta prqvincia, el M i de noviem bre 
de 1939, se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 36/ del vigente Reglam en
to. de la C a ja  General de Depósitos, 
para que puedan reclam ar los que se 
crean con derecho a ello, haciéndose 
notar que transcurridos dos meses sin 
reclam ación en contra, se expedirá nue
vo resguardo a favor del interesado, 
anulándose el extraviado.

T arragon a, 28 de noviembre de 1945-—  
E l Delegado de H acienda (ilegible). ,

DE LE GA CIO N DE HACIENDA DE 
SANTANDER

Anuncio
Habiendo sufrido extravío la inscripr 

ción nom inativa de la Deuda Perpetua 
Interior. 4 .por 100, perteneciente al 
Ayuntam iento de Bareyo, número 6.325 
d e . Particulares y Colectividades, de ca
pital nominal treinta y ocho mil dos
cientas pesetas (38.200 p esetas), se  hace 
públÍQo por medio de este anuncio, para 
ique la persona en cuyo poder se halle 
la .presente .en esta Oficina y las. recla
m aciones contra 9U anulación por plazo 
de un m es' en la inteligencia que trans
currido, conforme previene la R eal O r
den de abril de 19 13 , se elevarán dili- 
gendias a 1. Centro directivo para su re
solución pertinente.

Santander, 17 de noviembre de 1945.—  
E l D elegado de Hacienda* (ilegible). 

1.171-0
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DELEGACION DE IND U STR IA  DE 
MADRID 

Nueva industria
Grupo 1 .°, aportado b)

P etic ion ario :  Don E m i l i o  Arenas 
M artín.

O b je to  de la  in du str ia:  T alla res  m e 
cánicos p a ra  .reparación del material 
e léctrico de  los autom óviles.

C a p i t a l : 60.000 pesetas.
Prod ucció n:  R ep arac ion es,  200 anua

les.
E s ta  industria  em p leará  m a qu inaria '  

y.  m aterias  p rim as nacionales*
S e  hace  pú blica  e s t a '  petición para 

q u e  los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
duplicado y debidam ente  re integrados,  
lo® escritos q u e  est im en  oportunos',  den
tro d.e-1 pia2p d e  diez días,  en las  of/ci- 
¡nas de  e s ta  D elegación  «de Industria , 
S a g a s t a ,  14, Madrid.

Madrid, 26 d e  n oviem bre de ¿945.—  
El Ingeniero Jefe, L .  Lóp ez de M aría.

4.781-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
MADRID 

Nueva industria

Grupo  1 .°, aportado b)

P etic ion ario :  D on  G uillerm o Blanco
M artín .

O b je to  d e  la  in d u str ia :  Industria  tex
til de a lgodón.

C ap ita l  : Superior a  50,000 pesetas.
P r o d u c c ió n ; C in ta  para engrase,  pie

za s  40.000. Peso, 5.000 kilogram os.
%tEsta industria  empleará m aqu inaria  y 

materia® prim as nacionales.
S é  hace  pública e s ta  petición para  

qu e  los industriales q u e  se consideren 
a fectad os por la  m is m a  presenten, por 
duplicado, debidam ente  re integrados,  los 
escritos que e s t i m e n ' oportunos, dentro 
del plazo de  diez días,  en las oficinas 
de es ta  D elegación  d e  Industria,  S a 
ga  sta,  14, M adrid. *

Madrid , 26 de noviem bre d e  1945*—  
El In g en ie ro  Jefe, L .  L ó p e z  dé  M aría.

4.780-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
MADRID 

Nueva industria
 Grupo  1 .°, aportado b)

P e t ic io n a r io : A .  I. N. S.  A.'
O b je to  de *la in du str ia :  Fabricación 

de efectos navales. ■ '
C é p i t a l : 300.000 pesetas. .
P r o d u c c ió n : N úm ero total de artícu

lo s ;  20.000 unidades, d istr ibuidas en. Id 
fortna s iguien te :

P esetas

F aroles' de  situación 600.000
F aroles  de- bodega, . tricolor';
' in o r  s e , ^ calle jón , ^bombilla,

m am paro, etc.  .......¿.............  600.000
B rúju las  y bitácoras .......   450.000
T e lé g r a fo s  para el puente  . . . . . .  750.000
Apliques de  latón ..................   375.000

Esta  industr ia  em pleará  m aquinaria  y 
m aterias prim as nacionales. .

Se  hace pública esta  petición para qu e  
los in d u str ia lé s1 que se consideren afec
tados por la m ism a  presenten, por  du 

plicado y debidam ente  reintegrados, los 
escritos qu e  estim en oportunos, dentro 
del plazo de  diez días, qn las oficinas 
de esta D elegación  de Industria, S a 
gas ta, 14, Madrid .

Madrid. *26 <Je noviem bre de 1945.— 
El Ingeniero J e f e ,  L. López de María.

4 -77» Q - '  ;

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID 

Ampliación de industria
Petic ion ario :  Marín Hermanos,,  S.  A.
O b jeto  de la a m p l ia c ió n : Instalación 

de motor de 140 I I P . ,  c o m o  reserva de 
las tu rbinas hidráulicas instaladas' en su 
fábrica  de producción de  e nerg ía  eléc
trica en M orata  de T a ju ñ a .

C a p it a l :  Vator del motor, 110.000 
setas.

M aq uin aria  a im p o rta r:  Un motor 
Crossdey Diessel, horizontal,  dos cilin
dros, tipo 2 H D S .  12, de 140 I IP . ,  a  
2 b© r. p. 111.

Se  hace pública esta  petición para que 
tanto los industr iales que se consideren 
a fectados por la m ism a c o m o  los ía b r*  
cantes  nacionales qu e  puedan su m in is
trar e lem en to s c u y a  importación se  so
licita  presenten, por triplicado, los e s 
critos  qu e  est imen oportunos,  dentro 
del plazo de diez días, en las ofic inas de 
é sta  D eleg ac ión  de Industria , S a g a sta ,  
número 14, Madrid.

Madrid, 24 de  noviem bre de  I945-—  
El Ingeniero Jefe, L. López de 'María.

4-777*0 * J

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo  2.0, apartado a)

' Petic ionario  : • A y u n ta m ie n to  d e Cerce- 
dilla. •

O b je to  de  la  ampliación j Sustitución 
del m otor semi-Diessel  de* 100 C V .  exis
tente pqr otro Diessel  de 300 C V . ,  aco
plado a un a lternador /de 250 K V A . ,

M aq uin a ria  a  im p o rtar:  Motor Diessel 
de  300 C V .  y a lternador de  250 K V A .

Valor  a p rox im a d o de la a m p l ia c ió n : 
pesetas  450.000.

S e  hace, pública e s ta  petición para  que 
tanto los industriales q u e  se consideren 
afectados jpor vJa m ism a com o los fa
bricantes nacionales que puedan sumb 
nistrar e lem entos importación se
solicita presenten, ^Dr triplicado, los es 
critos que est im en oportunos, dentro del 
plazo de  diez d ías,  en las ofic inas de 
esta  D elegación  d e  Industria. S a g a sta ,  
número 1 .4 /Madrid .

Madrid, 26 de noviem bre de  1 9 4 5 ^  
lEF Ingeniero Jefe, L .  Lóp ez d e  María.

4 -778-0 -   *

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
 MADRID  

Ampliación de industria
Grupo  1.°, apartado b)

Petic ion ario :  D on  M atías  Fernández- 
O b regón .

O b je to  de la in d u str ia :  Preparación 
de leche a gria  ( Y o g u r  *atiy-al «Eí 
A g u i la » ) . V - ' -

O b je to  de la a m p liac ió n:  Pasteurizar 
la leche y aum en tar  la  producción...  -

D om icil io :  C ardenal C isneros.  16.
C a p i t a l :  Antes, 16.Ó50 pesetas. D e s 

pués, superior a 50.000 .pesetas.
Producción : Y o g u r :  Antes, 7.220 kilo

gram os.  D espués,  14.440 k i lo g ra m o s.—  
L eche  pasteurizada. 59.400 litros.

E s ta  industria  em pleará  m aquinaria  y 
materias» prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición para q u e  
los industriales que se. consideren afec
tados ¡por la m ism a presenten j m o r  d u - 1 
¡plicado, los escritos  q u e  estiiflKi opor
tunos, dentro del plazo de diez días,  en 
las  ofic inas de la D elegación  de Indusr 
tria, S a g a s t a ,  14, Madrid.-

M adrid , 27 de  noviem bre de 1(145.—  
El Ingeniero Jefe, L. López de María. 

4 ^ 8 5 -0 .

DELEGACION DE IND U STR IA  DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

Pe tic ion a rio :  D on Juan G onzález I ler .  
nanz. '

O b je to  d e la  in du str ia:  Fabricación 
d o  licores secos, en frío, excepto  el 
coñac.

O b je to  de la ampliación : Fabricación  
de  coñac.

C apital  : Superior a 50.000 pesetas.
P r o d u c c ió n : C oñ ac,  4.000 litros.

, E sta  industria  em pleará  m aquinaria  
y m aterias  prim as nacionales.

S e  h a c e  pública esta  petición para que 
los in dustriales que se consideren a fe c 
tados por la m ism a  presenten, por du 
plicado, d ebid am en te  re integrados,  los 
escritos *que estimen oportunos, dentro 
de.l p lazo de diez días,  en las oficinas 
de  esta  D elegac ión  de Industria ,  S a 
g a sta ,  14, M adrid. -«•

.Madrid, 26' de .noviembre de 1945.— # 
EÍ Ingeniero Jefe, L .  L ó p e z  de  M aría.

1 4-7S4-O- ^

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
MADRID 

Nueva industria
Grupo 1.º, apartado b)

Peticionaria  : D oña Natividad Bosme- 
diano G óm ez.

O b je to  de  la in d u s t r i a : Confecciones . 
de prendas militares con géneros que le 
entregue la  Intendencia  M ilitar.

C a p i t a l : Superior a 50.000 peset as.

P r o d u c c ió n :
 Prendas

C a p o te s   ..............................................90.000 .
G uerreras y  pantalones ............ 60.000
M onos ... ..........  . .. ... .................  150.0007

E s ta  in<Jtisfria em pleará  m aqu inaria  y 
m aterias  prim as nacionales.

S e  ha ce  pública esta  petición para., 
que los /industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten, por 

.d upl i c a d o y . deb id a me n te r ei nTeg r ad o s x 
los e scritos  qu e  estimen oportunos,  den
tro del píazo de diez días, en las qfi' 
c iñas de esta  D elegación  d e  Industria,  
S a g a sta ,  .14, Madrid,

Madrid , 26 de noviem bre de  1945.7- 
El Ingeniero Jefe, L .  L ó p e z . de.  María. .

4.783-0/ ,  -  . .
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DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo  1 .°, aportado b)

Peí u ion ar io : Don A n g e l  Blanco
Martin.

O bjeto de ia in d u -lr ia : Industria tex
til de algodón.

C a p ita l; Superior a 50.000 pesetas.
Producción: C inta para engrase, pie

zas 40.000. Peso, 5.000 kilos.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
los escritos que estim en oportunos, 
dentro d e l . plazo- de diez d ías, en las 
oficinas de esta  Delegación de Indus
tria, Sagasta? 14. M adrid.

M adrid, 26 de noviem bre de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , L . (López de M aría.

4.7S2-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E 
T O L E D O

Ampliación de industria
Peticionario : L iz a ritu rry .y Rezóla.
Em plazam iento de la in d u stria : M ora, 

calle de A jofrín .
O bjeto de esté expediente: T raslad ar 

tin extractor de 4.000 kilos d (? capaci
dad de su fábrica de extracción de acei
te de o ru jo ; rpta en M anzaneque, a otra 
sita en M ora.

Capacidad de producción : 80.000 kilos 
dte aceite de orujo.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
nacional.

So  hace publica esta petición para> 
que dos industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten, por 
duplicacTo, los escritos que estim en 
oportunos, debidam ente reintegrados y 
dentro del plazo de diez 'días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria  (Taller del Moro, 3;)

Toledo, 26 de noviem bre de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , Ju lio  Dom ínguez.

4- 739- 0 .

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BADAJOZ

Nueva industria
Grupo  1 .°, apartado b)

P eticion ario : Don Jo sé  Ruiz Al varado.
D om icilio : G ran ja  de Torreherm osa.
L u g a r  de situación de la  in d u stria : 

G ran ja  de Torreherm osa.
O bjeto : Instalación de una industria 

dedicada a cinem atógrafo y  dem ás es
pectáculos públicos. , -

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

S e  hace púbiiea esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  m ism a presenten, por tri: 
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta  Delegación de In
dustria. .

Badajoz, 29 de noviem bre de 1945.— 
El Ingeniero Je fe , Ju an  Gómez M irálles

4.805-O.

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
DE GU IP UZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Pedro Oui/.úa, de 

V ergara.
Objeto de la am pliación : Tendido de 

una línea de transporte de energía eléc
trica de 2.200 metros de longitud, des
de su aprovecham iento hidráulico sobre 
el río «Anz'uola» a  su fábrica de tejidos.

E n erg ía  a transportar: 60 kilovatios 
en form a de corriente trifásica a vol- 
tios* 4.000.

E sta  ampliación empleará, m ateriales 
de procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten los. escritos que esti
men oportunos, p o rs triplicado, dentro 
del plazo de diez días, en Jas oficinas 
de esta Delegación de Industria, Prim , 
núm ero 35.

San  Sebastián, ig  de noviembre' 
de 1945.— E i Ingeniero Je fe , R afael Lá-¿ 
tai Hade. ’

4-74p ° -

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
L O G R O Ñ O

Ampliación de industria

Peticionario: T extil Quem ada, S. A.
D om icilio : Logroño, carretera de Z a 

ragoza.
O bjeto : Instalar en su 'Industria una 

continua de hilar de 240 husos y diez te
lares mecánicos de 240 centím etros de 
ancho.

Producción : Se  am plía en 50.000 me
tros anuales de tejidos para zapatillas.

Se  em pleará m aquinaria y m aterias 
prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición ppra 
que los industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a puedan presen
tar ios escritos que estimen oportunos 
en el plazo de diez d ías, en duplicado 
ejem plar debidamente reintegrado, y en 
las oficinas de esta Delegación, C api
tán Cortés, número 2.

Logroño, .29 de noviem bre de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe  (ilegible).

4-743-0 -_____________ __________________ _

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L B A C E TE

Ampliación y traslado de industria
Peticion ario : Don Tom ás Navarro,

Góm^z, de Alm ansa. 
O b je o : Traslado de su fábrica de cal

zados desde Bonete a  Alm ansa y am 
pliación de la mism a, instalando los si
guientes elementos :

C u atr > máquinas, de coser «Singer», 
industriales.

Una m áquina de puntear.
U na m áquina de derivar cantos.
U na m áquina de cortar suela.
Una m áquina de abrir hendidos.
U na m áquina de rebajar suela.
U na m áquina de rebajar piel.
Uíi em barrado con cepillos para la 

limpieza y finisaje.
Cuatro motores con una potencia de 

8 H. P.
L a  m aquinaria y m aterias prim as em

pleadas son de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qñe se consideren afecta

dos por la m ism a presenten cuantos es- 
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las co
cin a, de esta Delegación xle Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez día>
• Albacete, 24 di- octubre de 1945.— El 
Ingeniero jefe. Lu is G arcía Rnro 

i- ’5 5-0   .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
A L ICA N TE

Nueva industria
Peticionario . González y Compañía. 
Emplazamiento . Partido rural de H e- 

redados.--Térm  i no municipal de Rojales 
(Alicante). (

Óbjeto de ia industria : Línea de alta 
tensión y estación de transformación. 

Producción . 5.000 vpítios-15 K . V. A. 
E s -a industria empinará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los ndustriales que se consideren afecta
dos presenten 'los escritos que estimen 
oportunos,, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (General Mola, núm. 21).

Alicante, 29 de septiembre d« 1945.— 
E l Ingeniero Je fe . Feliciano M ayo. 

í . ' 56-0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Sustitución de maquinaria y mejora de 
industria

Peticionario : Com pañía Industrial Ex_ 
pendedora, S. A. •

Objeto de la petición : Sustituir dos 
máquinas de hacer cigarrillos y una pi-. 
cadora de tabaco, mejorando la insta
lación con dos m áquinas empaquetado
ras de cigarrillos y un torrefactor refri
gerador y refrescador de hebra.

Capacidad de producción: Dos mil
cuatrocientos cigarrillos por m inu'o.

M aquinaría a  im p o rtar: Dos m áqui
nas Hadoras con capacidad de 1.200 ci
garrillos por minuto cada una y dos m á
quinas empaquetadoras con capacidad 
de 4.000 a  5-poo paquete^ por hora por 
valor total de unas 489.000 pesetas.

Se  hace pública esta petición para 
que, tanto ios industriales que se con
sideren afectados por la mism a, como 
los fabricantes nacipnales que puedan 
sum inistrar elementos cuya importación 
se solicita, presenten, por triplicado, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en (las Oficinas 
de esta Delegación de industria, Paseo 
Chil, núm. 15

L a s  Palm as de G ran C anaria, 21 de 
noviembre-,de 1945-— El Ingeniero Je fe , 
Manuel González.

4.7T6-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
GUADALAJARA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Agustín Muñoz So

brino.
Dom icilio : Iscar ‘ (V alladolid).
O bjeto : Aserradero de m aderas en 

término de M azarete, instalando un nue
vo áparato de 1 ,10  m etros de volante y
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sustituyendo la locomóvil de 18 CV. por 
. otra de 33.

Producción : 3,500 metros cúbicos de 
madera elaborada en traviesa:» de ferro 
carril y escuadra^ de construcción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace ¡pública esta petición para que 
los industriales qu< se consideren afee 
tados por lá misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus 
tria, Topete, número 2.

Guadalajara, 28 de noviembre de 1945 
El Ingeniero Jefe, J .  Muñoz-Repiso.

4-74&-Q .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
GUADALAJARA  

•N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario; Don Urbano Anaya Ma ' 

gallares, vecino de Albalate de Zorita.
Objeto: Fábrica de alpargatas, hilado* 

y trenzados de cáñamo.
Prouucción; Doscientos cincuenta mii 

pares ai año.
E s ta ’ industria empicará maquinaria y 

materias^ primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que so consideren afec
tados por la misma presenten, .por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro dél plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en Topete, número 2.

Guadalajara, 16 de noviembre da 7945. 
E l Ingeniero Jefe, J .  Muñoz-Re'piso.

4.747-Q.

DELEGACION DE IN D USTRIA DE 
GUADALAJARA  

Ampliación de industria
Peticionario:' Unión Eléctrica Madri- 

leña, S . A.
Domicilió: Avenida de José Antonio, 

número 4, Madrid.
O bjeto: Línea eléctrica a 46 KV* en 

tre la central de Bolarque y Guadala-. 
jara  (44 Km .), a base de conductor alu
minio acero.

Capacidad: Diez mil* KVA.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
S e hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri' 
tos que estimen .oportunos, dentro del 
plazo de diez días. e¡n las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Topete, 
número 2.

Guadalajara, 23 de noviembre de 1945 
El * Ingeniero Jefe, J .  Muñoz-Repiso. 

4.746 O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
ORENSE  

Legalización y transformación de 
industria

Peticionario : Moliehda de • Granos*- 
Antonio Casanova Ojea. — -La Rúa. .de 
Yaldeorras.

Objeto de la legalización: El antiguo 
funcionamiento de dos parejas de pie
dras francesas, de 1,30 metros de diá
metro, con turbina hidráulica de 40 CV

Objeto de la legalización y transfor 
. m ación: Pasar a régimen de fábrica

del vicio Nacional dei Trigo por ins- 
talacion de equipo de limpieza y cer
nido.

Producción: 2.000 Tm. • de harina
anuales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu se consideren afee 
tados por la misma presenten los escri 
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria. 
Capitán Eloy, número 35.
. Orense. 22 de noviembre de 1945.— 

El Ingeniero Jefe. •
1 . 184-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LER ID A  

Instalación de industria de servicio de 
electricidad

Peticionario: Junta Administrativa de 
Runí.

O bjeto: Alumbrado de la población.
Potencia: 4 H P.
N o 'se  solicita importación de maqui- 

naria.
Se hace pública esta petición para que 

las personas afectadas por la misnia pre. 
senten los escritos que estimen oportu 
nos, dentro dé! plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de l a  
dustria.

Lérida, .23 de noviembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, F . Ferré Casamada.

1 . 183-O.
 ,  '

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LER ID A  

Instalación de industria de servicio de 
electricidad

Peticionario: Comunidad de vecinos 
de Montenartró.

Objeto: Servicio público de electricidad 
a la población.

Potencia: Tres KW .
No se solicita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afecta
das por la misma presenten los escri 
tos que estimen oportunos, dentro de 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 15 de noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, F . Ferró Casamada

1.182-O .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN 

Nueva industria
Peticionario: Don 'Emiliano Solano

Herreros, domiciliado en plaza de. José 
Antonio, número 4, de Génave (Jaén)

Objeto de la petición: Instalar en Gé- 
náve un¿ nueva industria de fabricación 
de harinas.

Capacidad de producción: La resul
tante de la molturación de 1.350.000 ki
logramos de trigo anuales. •

En esta industria se empleará maqui 
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qm 
los industriales que se .consideren ¿fec 
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, po? 
duplicado, que, estimen ‘oportunos en las 
oficinas de esta 'Delegación de Indus

tria, avenida del Generalísimo, núme-  
ro 4.

Jaén, 27 de noviembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Felipe López Morales.

1 .17 M X

DELEGACION  DE IN D U S TR IA  DE 
M U RC IA

Legalización linea eléctrica
Peticionario: Don Fernando Gómez

Gómez, de Hoya de Abarán.
Objeto de la instalación: Electrifica

ción do una almazara.
M aquinaria: (Linea en alta tensión, 

transformador de 3 KV A . 4.500 a 
voltios. Motor de tres caballos.

Todo adquirido en España.
Lo que so hace público ,para que los 

que se consideren afectados por la mis
ma presentan ios escritos oportunos, 
en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza do Or- 
casitas, número 1.

Murcia, 5 de noviembre de 1945,-- • 
El Ingeniero Jefe , Fernando Tarrago.

». 177- 0 .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
M U RC IA

Legalización de instalación eléctrica
. Peticionario: Don Joaquín Frutos

Olmos, de Murcia-Ouitapellejos.
Objeto de la instalación: Dar ..servi

cio de alumbrado y tuerza al caserío de 
la Erm ita de los Dolores.

Maquirraria: Línea do alta tensión
20.00U voltios, que arranca de otra au
torizada V que termina en el caserío de 
la I^rmita de los Dolores. Centro de 
transformación, con transformador de 
70 Kw, y aparatos de protección y ma
niobra. »

Todo adquirido e instalado,, por lo 
cual sólo se pide la legalización.

Lo que se hace público para quedos 
que se consideren afectados por la mis
ma presenten los escritos oportunos, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
ésta Delegación, Orcasitas, 1.

Murcia, 6 de .noviembre' de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarrago.

1^178-0. 

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LOGROÑO

Transporte y  transformación de energía 
eléctrica 

Peticionario: Aguas JPotables de Ca-* 
lahorra. S. A.

Domicilio: Calahorra, calle Cabas, 9.
O bjeto: Instalar línea a 10 KV. y 

transformado^ reductor de 35 KVA.
Se empleará maquinaría y materiales 

nacionales.
Se hace pública petición para que 

los industriales que se consideren afee* • 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos* dentro del 
plazo de diez días, en duplicado ejem
plar debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación,% Capitán Cor. 
tés, número 2.

Logroño, 29 de noviembre vde 1945»— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

4 -75 I - 0 .
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D EL EG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
G U A D A LA JA R A

Reconstrucción y ampliación de industria

Peticionario; Don Antonio Llareno 
Caía-do.

D om icilio; Calle de Nuestra Señora 
de V alvenle, número 58, Fuen ca rral 
(M adrid).

O bjeto: Reconstrucción de una fábrica 
de aceite de orujo en Rastraría. con 
(¡d¡ación de un secadero «Mauricio» y 
íiorno de herraj.

Producción : Mi l  quinientos kgsó  en 
jornada de veinticuatro horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
ni uteritis primas nacionales.

Se hace pública esta petición ¡para que 
los industriales que se consideren .afec
t a d o s  por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos en Jas oficinas de esta Delegación 
do industria, Topete, número a, en el 
plazo do diez dias.

G.uadalajara, 28 de noviem bre de 1945. 
El Ingeniero Jefe, J. M uñoz-Repiso.

4 -7 5 ° - ° .

D EL EG A C IO N  DE IND U STRIA  DE  
G U A D A LA JA R A

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o :  D o n  M a r i a n o  Y i l l a v c r d e  

H e r r a i z .

Dom icilio: YiHanueva de Alcorán (Gua 
dalajara), ^

O bjeto : Línea eléctrica (900 .metros) 
a 6 K V . y puesto de transformación 
de 25 K Y A . para su aserradero de Vi- 
Jlanueva de Alcorán.

Producción : Como actualm ente.
Esta industria empleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales. ,
S e ’ hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados- por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor 
tunos, dentro del plazo de* diez días, en 
las oficinas 'de esta Delegación, calle 
de Topete, número 2.

G uadálajara, 28 de noviembre de 1945 
El Ingeniero Jefe, J. M uñoz-Repiso.

4.749-O. .

D EL EG A C IO N  D E IND USTRIA  DE  
C U E N C A

N u e v a  i n  d u s  t r i a

Peticionario: Don Fernando Jiménez 
Santiago. -í *

D om icilio: Sisante.
O b jeto j Reapertura de fábrica de acei 

tes en Tévar y .traslado a Sisante.
Producción : 3.500 kg. de aceituna

m olturada en jornada dé ochó ¿huras. •
E sta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias, primas nacionales.
Se hace pública esta- petición para que 

los industriales que se consideren" afee, 
ta-dos por la misma presenten ’os escri
tos que estimen oportunos en las ofici 
ñas de esta Delagación de Industria, 
calle de Ramón y C ajal, número 49 
dentro^ del plazo de diez días.

Cuenca 26 de noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

♦ 1 .1 7 2 - O .

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE 
C U E N C A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Clem ente García
G arcía.

O bjeto: Legalizar una linea eléctrica 
a 3.000 voltios, 4.350 metros y una ca 
•paridad de transporte de lo K V A  que 
suministra energía eléctrica a Salinas 
del .\^gn2ano.

Esta industria empleará maquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace púbiica esta petición para que 
los industriales que se .consideren afee 
tados por 1#. misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramói% y C ajal, número 49.

Cuenca, 26 de noviembre de 1945.— 
IE1 Ingeniero Jefe, Vidal Candenas.

1.173-0.

D ELEG A C IO N  D E INDUSTRIA DE 
C U E N C A

Ampliación de industria

Peticionario: «Hidroeléctrica El C a s 
tellar».

O bjeto: L egalizar una línea eléctrica 
a 15.000 voltios, j . 548 metros y una ca 
pacidad de transporte de 40 K V A ., que 
sum inistra energía eléctrica a Mota de 
Altarejos. .

Esta industria em pleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales <jue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri 
tos qu e estimen oportunos en las ofi 
ciñas de esta Delegación, calle de R a
món y Cdjai, número 49. dentro del pía 
zo de. diez días,

- Cuenca, 26 de noviembre de 1945.— 
El Lngeniero Jefe, Vidal Candenas.

1.174-0.

D ELEG AC IO N  D E  IND U STRIA  DE  
C U E N C A

Ampliación de industria

Peticionario: Esteban Mirasol R am í
rez, S. L . \

Objeto de la p etición : Am pliar la 
Central «Contr.eras» en término munici
pal de M inglanilla, con la instalación 
de turbina «Frailéis», de 815 C V ., y a l
ternador de 680 K V A . !

Esta industria empleará maquinaria 
y materias p ym as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qde estimen .convenientes en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Rarpón y Cajal, número 49 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 26 de noviembre de 1945.- 
£1  Ingeniero je fe , Vidal Candenas.

i «75  O . '

J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E  L A  
CONFED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A  

D EL  EBRO

Concesiones de aguas publicas

Anuncio

Habiéndose lorm uLnu la petición que 
.«e reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del pet i c i onar i o  : D. Atanoslo 
Aparicio Nogueras.

Clase de aprovecham iento: liso s in
dustriales.

Cantidad de a gu a: Cien litros poi se
gundo de tiempo.

Corriente de donde se don va el a gu a : 
Río Morca. ,

Térm ino municipal en que radicarán 
todas las obras: Áñón (Zaragoza).

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927. modificado por ^eal 
Decreto <]e 27 de marzo fie 931 y d is
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo que terminará a las trece 
he-ras del día en que se cumplan treinta 
n ;tu rales y consecutivos,, 'ornado- a 
partir do la fecha siguiente de la pu
blicación del presentí* anuncio en el B O . 
L E T IX  O F IC IA L  DiEl E S T A D O  du
rante el cual, v en horas hábiles debe, 
r t et peticionario -presentar <vl provecto » 
correspondiente de las ‘ bras que trata 
de realizar, en las .oficinas Je esta Je
fatura, sitas en Zaragoza, on el edificio 
dr la Confederación, Avenida del Ge. 
neral Mola, número 26; adm itiéndose 
también en las mismas, v durante el 
plazo fijado, on las hora-, hábiles de ofi
cina, otros urovectos que tengan el mis
mo objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él, sin que trans
currido aquél s e 'p uedan admitir ningu
na m ás en competencia con los presen- . 
tados, y prorediéndose a la, apertura do 
proyectos a las trece horas del primer 
du laborable siguiente al *do term ina
ción del mencionado plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios, 
con objeto de suscribir el acta de aper
tura que doberá levantarse, en su caso.

Los proyeélos serán presentados en 
la forma^ que dispone el artículo 12 de 
la disposición legal primero mencionada.

Zaragoza, 3 do diciembre de 1945.— El 
Irgeniero Jefe de Aguas, F. Fernández.

1.738*0. \

J E F A T U R A  D E AGUAS D E LA CO N
FED ER A C IO N  H ID R O G R A FICA  

D E L  D U E R O  

Aprovechamientos.— Concurso de 
proyectos

Anuncio

Habiéndose forrriulado la petición que 
so reseña en la sjguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Se^un- ■’ 
do Sainz Rulz..

C lase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 194 li

taos por segundo.
■ Corriente» de donde se ha de derivar: 

Río Duero,
Térm ino municipal donde radican las 

obras: Burgo de O sm a ’(Soria)^
Se abre un j51azo, que terminará a las
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trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de* la fechg de publicación del presente 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , durante el cual y en 
Leras hábiles deberá el peticionario pre
sentar el proyecto de las obras en las 
oficinas de esta Jefatura de Agups, calle 
<W Muro, 5, -Valladolid, admitiéndose 
lambién en las mismas y durante el pla
zo fijado, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anunciada 
o sean incompatibles con él, procedién- 
dose a la apertura de los proyectos a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación de dicho pla- 
7 0 , pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
ipor duplicado y suscrito por el Ingepie. 
ro  de Caminos, se acompañará por se
parado instancia formulada y documen
tada, con estricta sujeción a lo preve
nido en el artículo 12 del Real Decreto 
Lev de 7 de enero de 1927 número 33.

Valladolid, 23 de noviembre de 1945.__
E» Ingeniero Je fe  de Aguas, Angel 
M.a Llam as.

1.672.O.
 

JF F A TU R A  DE AGUAS DE LA CON
FED ER ACIO N  H ID R O G R AFICA 

D EL D U ER O

Aprovechamientos.— Concurso de 
proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña, en la siguiente /

N O T A
Nombro del ‘peticionario: Don Emilio 

García Redondo.
Clase de aprovechamiento: Riegos,
Cantidad de agua que se pide: 9,10 

litros por segundo.
Corriente por donde se ha de d erivar: 

Río Esgueva.
Término municipal donde radican las 

o tra s : Renedo de Esgueva (Valladolid).
Se abre un plazo, que terminará a las 

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
d * la Techa de publicación del- presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , durante el cual y en 
Leras hábiles deberá el peticionario pre
sentar el proyecto de las obras en las 
oficinas de esta Jefatura d e  Aguas, calle 
o? Muro, 5, Valladolid, admitiéndose 
Ombién en las mismas y durante el pla
zo fijado, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anunciada 
o sean incompatibles con él, procedién. 
dos© a la apertura de los proyectos a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación de dicho pla
zo pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscrito por el Ingenie, 
ro de Caminbs, acompañará por se
parado instancia formulada y documen
tada, con estricta sujeción a lo preve
nido en el artículo 12 del ReaLDecrero 
Ley de 7 de enero de 1927 número 33. •

Valladolid, 23 de noviembre de 1945.— 
E. Ingeniero Je fo  de Aguas, Angel 
M a Llamas.

1.673-O.

JE F A TU R A  DE AGUAS DE LA CON.
FED ER ACIO N  H ID R O G R A FIC A  

D EL D U ER O

Aprovechamientos.— Concurso de 
proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
N O T  A

Nombre del peticionario: Don José 
Ojeda Reyes. ,

C lase del aprovechamiento: Usos in
dustriales. y ■

Cantidad de agua que se pide: 625 li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar; | 
R ío Porma.

Término municipal donde radican las j 
obras: Cerecedo (León). i

Se abre un plazo, que terminará a las ; 
trepe horas del día en que se cumplan : 
treinta naturales, contándolos a  partir ! 
de la fecl?a^de publicación del presente i 
anuncio' J K  el % O L E T IN  O F IC IA L  j 
D E L  ESTA D O , durante el cual y en ! 
áioras hábiles deberá el peticionario pre. 1 
sentar el proyecto dé lás .obras en las I 
oficinas de esta Jefatura do Aguas, calle ] 
de Muro, 5, Valladolid, admitiéndose j 
también en las mismas y durante el pía- j 
zo  fijado, otros proyectos que tengan el j 
mismo objeto que la petición anunciada j 
o sean incompatibles con él, precedién
dose a la apertura de tos proyectos a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación de dicho pla- 
7.0 pudiéndo asistir al acto todos los 
peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
ipor duplicado y suscrito por el Ingenie
ro de Caminos, se acompañará por se
parado instancia formulada y documen- 
tadá, con estricta sujeción a lo preve
nido en el artículo 12* del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927 número 33.

Valladolid* 23 de noviembre de 1945__
E Ingeniero Jefe» ‘ de Aguas, Angel 
M.a Llam as.

1.671-O .

JE FA TU R A  DE AGUAS DE LA CON
FED ER ACIO N  H ID R O G R A FICA  

D E L  D U ER O

Aprovechamientos.— Concurso  
de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Dón Julián 

Regueras García.
Clase de aprovechamiento : Residuos 

carbonosos.
Cantidad de agua que se p ide: 100 li

tros por segundo.
Corriene de donde se ha de derivar: 

Río Colle.
Término municipal donde radican fas 

obra9 : Bañar (León) <l,
Se abre un plazo, que terminará a las 

trece horas del díá en que* se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir de 
la fecfca de publicación del presente anun
cio en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  , 
ESTAD O , durante el cual, y ( en horas 
hábiles deberá d  peticionario presentar el

provecto de las obras en ¡las oficinas de 
esta Jefatura de Aguas, calle de Muro, 
número 5, Valladolid, admitiéndose tam
bién en las mismas y durante el plazo 
fijado otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él, precediéndo
se a la apertura de los proyectos a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación de dicho pla
zo, pudiendo asistir ai acto todos líos pe
ticionarios.

A los proyectos,. que se presentarán 
por duplicado y suscrito por el Ingeniero 
de Caminos se acompañará por separado . 
instancia formulada y documentada, con 
estricta sujeción a lo prevenido en el 
artículo 12 del Real Decreto-Ley de 7 
de ©ñero de 1927, número 33.

Valladolid, 28 de noviembre de 1943.
El Ingeniero Jefe  de Aguas, Angel Ma
ría Llam as.

1.Ó93-O.

D IV ISIO N  H ID R A U L IC A  D E L 
N O R TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres. Concurso de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición quo 
se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don José

Joaquín Solozábal. ,
Clase desaprovecham iento: Energía 

eléctrica.
Cantidad de agua que se solicita: Un 

litro por segundo-. . ^
Corriente de donde se d eriva : Illumpe- 

Erreca.
Término municipal donde .radican las 

obras: Jemein (Vizcaya). '
Se abre un plazo, que terminará a 

la§ trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contados a par
tir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , durante él cual, y 
en horas hábiles, deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las obras en 
las oficinas de esta División, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas, y durante el plazo indicado, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él.

A los proyectos, que &e presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingenic-*- 

. Vo de Caminos, se acompañará instan
cia formulada y documentada con es
tricta sujeción a lo prevenido en el Real 
Decreto-Ley de 7 de enero, número 33 
de 1927.

Oviedo, 26 de noviembre de 1945.,—El 
Ingeniero Je fe  (ilegible).

1.697-O

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres. Concurso de proyectos

Aivuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Elm a, S . !A.
Clase de aprovechamiento: Energía

eléctrica.



B, O. del E .— Núm. 358 24 diciembre 1945  Anexo único.— Página 1531

Cantidad de agua que se pide : 30  
litros por secundo.

Corriente eje donde sé deriva: Arroyos 
Mirusulo, Lapur>ulo y ¡Erlasulo y rega
ta l/rbalza.

Término municipal donde - radican las 
oleras: A rechava/ta (Guipúzcoa).

Se abro un plazo, que terminara a las 
trece horas del día en que s<e cumplan 

'treinta naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S TA D O , durante el cual, v en 
horas' hablfes, deberá .• presentar el peti
cionario e1- proveen» de las obras en las 
oficinas de ésta O:visión, sitas en Ovie
do, admitiéndose también en las mis
mas, v durante eí expresado plazo, otros 
provectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean in
compatibles con oí.

A los proyectos, que sé presentarán 
por cfuplieado v suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se acompañará" instancia 
íortTndada v documentada con estricta 
sujeción a ló prevenido en el artículo 12 
doi Real Decreto-Ley de 7 de enero, nú
mero 33 de 1927.

Oviedo, 26 de noviembre de iQ-pv— El 
•Ingeniero Jefe (ilegible).

j.úqú-O ' * . ,

DIVISION H ID R A U LIC A  DEL NOR
TE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.— Concurso 
de proyectos

A n u n c i o

Tfabiéndoíe formulado la petición que 
se reseña e ir  la siguiente *

N O T A

Nombre del peticionario,— Don Juan 
González Iñui’rategui.

Clase del aprovechamiento.— Abasteci
miento a una fábrica de papel y cartón.

Cantidad de agua*que- se solicita.— 13 
•litros por segundo.

Corriente x de donde se deriva.— Río 
Ámundarain. N

Término dónde radican las obras.—  
Zaldivia (Guipúzcoa).

Se abre un plazo, que terminará a las 
troce horas del día en que se cúmplan 
treinta' naturales, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente anunrcio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L , D E L  ES
TA D O , durante el cual y en\horas hábi
les deberá el peticionario presentar el 
¡proyecto/ de las obras en las oficinas de 
esta División, sita's en Oviedo, admitién
dose también en las mismas y durante él 
indicado plazo,. otros proyectos que ten- 
gán el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con éi.

A los proyectos, que se presentarán por 
duplicado y si/scritos por Ingeniero de Ca. 
minos, se acompañará instancia formu
lada y documentada con estricta sujeción 
a \o prevenido en el artículo 12 deí Real 
Dccrcto-Lev de 7 ‘de enero, número 33 de 
■1027.

Oviedo, 26 de noviembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

j .695-O. ‘ , . ..

DIVISION H ID R A U LICA  DEL NOR
T E DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.— Concurso 
de proyectos

A n u n c i o

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente
  N OT A

Nombre del peticionario : Don Eduar
do Cíausen Camellón.

Clase de aprovechamiento : Pa^a re
frigeración en una destilería.

Cantidad de agua que >e solicita : 
0,3 ¡litros por segundo.

Corriente de donde se. deriva: Río 
A.xpe. ‘

Término donde radican las obras • Apa
ta m o n a s le r i o (V i zc a y a).

Se abre un plaza», que terminará a las 
trece horas ^el día en que *e cumplan 
treinta naturales, contados a partir de la 
fecha de publicación del presen e anun
cio en el B O L E T IN ' O F IC IA L  D E L  
E STA D O , durante el cual deberá el pe
ticionario presentar e-1" proyecto de bis 
obras éiv las oficinas de esta< División,: 
sitas en Oviedo, admitiéndose también 
en las mismas y durante ^1 mismo plazo 
otros proyectos que tengan misino ob
jeto que la petición anunciada ’ó seap 
incompatibles con él.

A los proyec'ov que se presentante, 
por, duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se. acompañará instancia 
formulada y documentada con estricta 
sujeción a lo prevenido en el artículo. 1.2 . 
del R e a í Decreto-Lev de 7 de enero, nú
mero 33 de 1927. .

Oviedo, 26 de noviembre de 1945.— -̂ 
El Ingeniero Jefe (ilegible)/

1.694-O.

D ISTR ITO  MINERO DE SALAMAN 
CA, ZAMORA, AVILA Y VALLA-  

D O L ID
El ingeniero Jefe de este Distrito, M i

nero, *
Hace saber: Se* ha declarado defirith 

vamente admitida la solicitud de, permi
so de investigación nombrada «Santa 
Bcrnadette», expediente número I - 136, 
de setonta y una pertenencias1 de esta
do en término municipal de Pizarral, 
presentada por don Pedro Lorenzo Brq- 
si, y cuya designhción apareció/ inser
ta en el número del «Boletín Oficial» de 
esta provincia del día 3 del presente 
mes.

Lo que se hade público a fin "de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende, puedan Npre„ 
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Jefatura de Minas, dentro 
de’ plazo de treinta días rotúrales,, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 12 de la nueva Ley de Minas 
de 19 de julio de 1944. '

Salamanca, 4 de octubre de' 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Víctor .AL- -Gómez Iz
quierdo. .

1.15S-4-O.

D ISTRITO  MINERO C E SALAMAN* 
CA ZAMORA, AVILA Y VALLA- 

DOLID
El Ingeniero Jefe de este D is t rio  Mi

nero, ' .
* AH.ace, saber: Sé TTa declarad j  'definiti 
vápiénte a d m it id a s o lic itu d  ,de perfnL"

so de investigación nombrada • «Teresi
na», Expediente ni'iincio I-140, de cien-» 
t.o ochenta v nueve pertenencias de es
taño, en término municipal de San Pe
dio de Rozadosv presentada por don Pe- 
aro Lorenzo Brusi, y cuya designación 
apareció inserta en el número d e l'« B o 
letín Oficial» de esta-provincia dol día 3 
del pasado mes de octubre.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
e1 permiso que. se pretende, puedan pre„ 
stvniíu*. sus. oposiciones, en instancia, d u  
rígida a. esta Jefatura de Minas, dentro 
íle ! plazo de trointa días naturales,. de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 12 /le  In nueva Ley .de Minas 
de . 1 <) do juiio de 1 ‘Hrl• ,

Salamanca, 21 de noviembre de íQ45. 
Ei Ingeniero Jofe, Víctor M. Gómez Iz 
quierdo.

1.158- 5- 0 - . . , ,

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y VA LLA- 

DOLID
Ej. Ingeniero Jefe de este Distrito M i

nero,
Hace saber: So ha-declarado definiti

vamente admitida Ja solicitud de permi
so de investigación nombrado «Amplia
ción* ¿1 París», expediente núm. I- t 2r , de 
doscientas noventa v dos pertenencias 
de estaño, 'en término municipal de El 
Pavo, presentadla por don Pedro Loren
zo Brusi, y cuya designación apareció 
inserta en el número del ((Boletín O fi
cial» de esta provincia del día 29 de sep_ 
fiembre úitimo..

Lo que se hace público a - fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende, puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Jefatura de Minas, dentro 
de! plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el- ar
tículo '12 de la nueva Ley dé Minas 
de 19 de julio de 1944.

Salamanca, 3 de octubre, de ,1945.—  
E 1 Ingeniero Jefe, Víctor M. Gómez Iz
quierdo.

DISTRITO  MINERO DE SALAMANCA 
 ZAMORA, AVILA Y VALLA-  

 DOLID
•E. Ingeniero Jefe de esté Distrito Mi

nero,
Hace saber : So ha declarado leíWiti;,. 

veniente admitida la solicitud de permL 
sv ’de investigación pombrado «X'úe*p*:i 
Señora de Lourdes», expediente núm e^ 
ro I-151, de veinticuatro pertenencias de' 
estaño, en término municipal de Piza
rral do, .Salvatierra, preseñtáda por don 
Pedro Lorenzo Brusi, y  cuya designación' 
apareció inserta en el número del «Bo
letín Oficial» de esta provincia del día 7 
dol presénte mes.

Lo que se hace'público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados pop
el permiso que se pretende, puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia d i
rigida a esta Jefatura de Min^s* dentro 
de.) plazo de trointa días naturales, de 
conformidad con lo establecido en <?l aiv 
ticulo 12 de la nueva Ley de Minas 
de jq de juíió de 1944. • -

Sala.manca, 13. do octubre de >945.—  
E l Ingeniero ;Jele* Víctor M.-Gómez Iz
quierdo. • " ’

; ¿«ISS-O.
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D I S T R IT O  M IN ER O  D E SALAM AN
CA, ZAMORA, A V IL A  Y  V A L L A

D O L ID

}Z ' Ingeniero Je lc  de o t e  Distrito Mi
nero,

H ace saber :  S o l í a  declarado d e u á r i .  
va  mente admitida la solicitud de permi 
so de investigación nombrado uB<-rta se
gunda», expediento número I - 135, de 
ciento setenta y dos peí tenencias de es
taño, en termino municipal de San Po
dro de Rozados, .presentada por don Pe
dro Lorenzo Brusi, v cuya designación 
apareció inserta en el número dol «Bo
letín Oficial» de esta provincia del día 29 
de septiembre último.

L o  que so hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se prebende, puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Je fatura  de Minas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el a r
tículo, 12 de la nueva Ley do- Minas 
de i<) do Julio do 11) 14-

Salam anca, 3 do octubre de 1045.— 
El Ingeniero Je fe , Víctor M. Gómez' Iz
quierdo.

1.158-2-O .

D IS T R IT O  M IN E R O  DE SALAM A
CA, ZAMORA, A V IL A  Y  V A L L A

D O L ID

El Ingeniero Je fe  de este Distrito Mi
nero,

Haée saber :  S o l í a  declarado definiti 
vr.mente admitida la solicitud de permi
so de investigación nombrado «Amplia-, 
ción segunda ' a Ds Helecheras», expe
diente núm. I-137, de setenta v siete per
tenencias de estaño, on término muni-. 
cipal de El Payo, presentada por don 
Pedro Lorenzo Rrusi, y cuya designa
ción apareció inserta en ol r\úmero del 
1 ((Boletín Oficial» de est,a provincia del 
«lía primero del presente mes.

L o  que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso que se pretende, puedan pire 
sentar sus oposiciones, en instancia di- 

. r íg ida a esta Je fatura  de Minas, dentro 
de' plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el a r 
tículo 12 de la nueva L e v de - Minas 
«de 10 de julio de 1 <944•

Salamanca, 3 do octubre de 1945.__
El^ Ingeniero Jefe, Víctor M. Gómez Iz
quierdo.

1.15S-O .

D IS T R IT O  M IN E R O DE SALAMAN
CA, ZAMORA, A V IL A  Y  V A

L L A D O L ID
JEi Ingeniero Je fe  de este Distrito Mi- 

mero, x

Hace saber :  So ha declarado defi
nitivamente admitida la solicitud de 
¡permiso de investigación nombrado ((Ma
ría  Angélica», expediente número \ - i72  ̂
¡de veinte pertenencias de estaño, en 
términQ m unic ipal de San Pedro de R o
zados, presentada por don Benjamín JLlo- 
rente ¿aballa ,  y cuya designación apa
reció inserta en el número del «Boletín 
pificial» de esta provincia correspondien
te al día 8 del presente mes.

L o  que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por

el permiso que se pretende, puedan pre
sentar sus oposiciones, en in fa n c ia  di
rigida a esta J e fa u r a  de Alinas, den ti o 
d<-i plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 12 do la nueva Lev  de Minas de 
10 do julio de 1944.

Salamanca, 21 de noviem bre de i9-|5* 
V íc to r M . Gómez izqu ie rdo.
’ 1.168-O.

D IS T R IT O  M IN ER O  DE PALENC IA 

Provincia de Burgos

P e r m i s o  de in v e s t i g ac ión

Don Luis Díaz del Camino, en nom
bre y representación de la Sociedad 
«Turberas del Buyo y del Gistral,  So
ciedad Anónima», y del Ayuntamiento 
de Arija (Burgos),  ha solicitado permi
so de investigación minera, denominada 
«Turberas de Arija» número I-5, de  mi
neral do turba do ciento doce pertenen
cias, sito en f4 lugar Barrio de la Vil— 
ga, del término de Arija (Burgos), v 
cuya (¡asignación fue publicada en el 
«Boletín Oficial» de la misma provincia 
d i  19 de noviembre de 1945, núm. 262.

Lo que, en cumplimiento del ard-ni- 
lo 12 de la vigente Ley de Minas, • se. 
publica para que, <jn el plazo de treinta 
días naturales, puedan presentar sus 
oposiciones,- en la Je fatura  de este D is 
trito Minero de Palencia, los que so con
sideren perjudicados.

Palencia, 21 de noviembre dé- 1045.— 
E l  Ingenioro Jefe , Jo rg e  E. Portuon.ío y 
Loret de Mola.

4 .6 7 1-c .

U N IV E R S ID A D  DE B A R C ELO NAl
Secretaria General

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la. Ordon de 2 de 

• agosto de 1938, se hace público la in
coación en esta Universidad de expedían, 
te de nuevo Título de Licenciado e n 
Medicina y Cirugía  a favor do don Ig 
nacio Solé Poch, hijo de Casim iro y de 
Ramona, nacido en Artesa de Segre, por 
extravío del que le fue expedido con fe- 

• oha 3 de abril de 1926.
L o  que se pone, en conocimiento de 

las personas a quienes pudiera interesar, 
por si tuvieran que formular reclama
ción sobre el mismo.

Barcelona, 17 de noviembre de. 1945.— 
E l  Catedrático-Secretario general, Doc
tor J .  Bonet.

4.Ó49-O.

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  TR A B A JO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 25 de julio de 1945, 
falleció en 4 de agosto de 1945 la obrera 
iBasilisa Tello López, de setenta y ocho 
años de edad, -natural de Venta del Mo
ro (Valencia), hija de Domingo y de M a
ría, domiciliada en calle Ruzafa, núme
ro 45, Valencia,*, que trabajaba al servi
cio de doña Manuela Forés Muñoz.

En  cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de, 31 de 
enero de 1933, l° s  que se crean con de

recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que fio acrediten, a 
la C a ja  Naciona;! de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, ó, Madrid.

Madrid, 26 de noviembre de 1945.— 
El Director, Isaac G a leerán Vaídés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE BILBAO

Dividendo activo en acciones

El Consejo de Administración del Ban
co de Bilbao lia acordado - repartir a /sus 
accionistas, con cargo a los beneficios 
del -ejercicio de 1943, un dividendo acti\o 
complementario en forma de acciones, 
que les serán entregadas completamente 
liberadas y libres de gastos en la pro
porción de una nueva por cada diecisiete 
de las actuales en circulación..

La  percepción de e>te dividendo en 
acciones podrá realizarse a partir del , 
día 2 del próximo mes de enero en las 
Oficinas Centrales y Sucursales de esta 
entidad, mediante presentación de los co
rrespondientes extractos de inscripción y 

' de acuerdo con los registros del Banco.
A los señores accionistas que no posean 

diecisiete acciones o múltiplo exacto de 
esta cifra se les facilitarán cédulas repre
sentativas de las fracciones sobrantes,-las 
que podrán ser acumuladas a otras has
ta completar una acción.

Las' fracciones cuya agrupación hasta 
el ntjímero de diecisiete o sus múltiplos 
no se verifique con anterioridad al 28 de ' 
febrero de 1946 tendrán exclusivamente 
el derecho a percibir un dividendo en 
metálico de pesetas ^9,41176 líquidas por 
acción.

1
Una vbz satisfecho el dividendo en ac

ciones que ’ hoy se . anuncia, los nuevos 
títulos tendrán los mismos derechos' que 
los restantes en circulación.

Bilbao, 21 de diciembre de 1945.— El 
Secretario general, Martín Eizaga G011- 
dra. 1 J

1.S05-P

B A N C O  D E  G I J O N

A n u n c i o
Habiéndosenos comunicado el ex tra 

vío del resguardo de depósito en este * 
Banco número 30.567, expedido el 29 de 
julio do .1939 a nombro efe d o ñ a . Mi
caela Prieto Alvarez, viuda, compren
sivo de pesetas nominales 1.500, en Cé
dulas Crédito Local de España al 
4 por ioot con lotes, se hace público 
por tres veces, con intervalos* de diez 
días de una a  'otra inserción, de con
formidad con lo establecido en los ar
tículos 1 1  y  30 de nuestros Estatutos.

Gijón, t y  de noviembre de 1945.—
E l  Consejero-Secretario, Higinio Gu- 

t tiérrez. . '

4.719-p.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Primer sprteo para la amortización de la Deu*a al 3.50 por 100, emisión de 
x 15 de julio de 1945

.sota de Jos títulos de la Deuda Amortizadle que han. sido amortizados en • el 
sorteo celebrado en el día de hoy

EMISION DE 15 DE JULIO D E  19 4 5  A L  3 ,5 0  P O R  10 0

NUMEROS 
de las bolas 

que representan 
los ¿otes

N U M E R A C I O N  
de ]o.s títulos que cleben 

ser amortizados

NUMEROS 
de las bolas 

que representan 
los lotes

N U M E R A C I O N  
de los títulos que deben 

ser amortizados

S E R IE  A S E R IE  D

916 91.501 a 600 623 6.221, a 30
j . 166 . 116 .50 1 » 600 620 6.251 » 60
1 *357 • 1 33 -box » 700 J .604 16.041 » 40
1.5O9 136.801 )> 900
2.008 200.701 »' 800 S E R IE  lE
2.185 2 18.201 » 360

240 2.391 a 400
S E R IE  B 559 5 -5^1 » 90

i.58t> 15.851 » t)0
/ i 7 .6 0 1 a 700 1.905 19.041 » 56

350 34.901 » 35.000
S E R IE  F

S E R IE  C
4 .13 a 16

4.001 a 100 79» 3 .16 1 » 64
4 1 J 41.001 » 100 i *997 7.985 » 88

1 .LOÓ 166.501 » 600 2.488 9.949 » 52

Madrid, 15 de diciembre de 1945.— El Secretario general, Alberto do .Alcocer.
V .° JB.°, P. el Gobernador, R. A rtigas.

1.7 9 1— P.

BANCO ESPAÑOL DE C R E D IT O

Sucursal de Oríhuela

Habiéndose extraviado el resguardo 
<10 depósito de esta Sucursal número 26S, 
por pesetas nominales 18.000, reducido 
en la  actualidad a 7.000 pesetas nom i
nales, expedidlo en 26 de noviembre 
de 1942 a nombre de {toña M aría Lu isa  
M ansilla Fernández, y correspondiente 
a otro resguardo de la  Central de este 
Banco en Áladrid número 8 3 .1 17 , com
prensivo de obligaciones 5 por lo o  C a 
nal do Isabel I I , 1934, expedido el 12 de 
noviem bre de 1942, se anuncia al pú
blico por única vez para que el que se 
crea con derecho a re d a p ia r lo verifi
que dentro del ¡plazo de veinte d ías, a  
contar desde la  lecha de publicación del 
presente anuncio, que se, inserta en el 
B O L E T IN  O F I C JA L  D E L  E S T A D O  y 

^en un diario  de M urcia, según deter
mina la condición cuarta de las inser
tas al dorso de nuestros resguardos de 
depósito, advirtiendo que -transcurrido 
dicho plazo sin reclam ación de tercero 
se expedirá d  correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el prim i
tivo extraviado y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Orihuela, 9 de noviembre de 1945.— 
El Interventor, Francisco Vicente N a
varro.

4.71S-P.

EL L A U R E L  DE BACO, S. A. 

Madrid

Por el presente anuncio se hace pú
blico, - para general conocimiento, que 
por los señores que se relacionan han 
sido denunciados a  esta Sociedad los 
extravío» de los títulos nom inativos de 
su propiedad, ’ que también se relacio
nan a continuación ; por lo que pasado 
un mes, a contar de la fecha de la p u 
blicación de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , sin.  
que se h ic ie ra  presentado reclantación 
alguna, se procederá por esta Sociedad 
a  la correspondiente expedición de sus 
duplicados, quedando por su parte exen
ta de toda responsabilidad:

Don Jo sé  Llano Rodríguez, una ac
ción número 781.

Don Vicente Olmos Jim énez, cinco 
acciones números 2 1 1  al 215.

M adrid, 28 de noviembre de 1945.— 
Por E l Laurel de Baeo, el Secretario, 
Manuel .Pérez Redero.

4.691-P.

S O C IE D A D  DE U T E N S IL IO S  Y  
P R O D U C T O S  ESM ALTADO S

Madrid
Según acuerdo del Consejo de Admi

nistración sé abre el- pago, a partir del 
31 de 'diciem bre actual, en la Central 
del Banco H ispano Americano y en 
su Sucursal de C órd ob a, de los cuponés
c i r » n i ^ n t p ¿  ?

Acciones preferentes. — Cupón venci- 
; miento 31 de diciem bre de 1043, por 

pesetas 30.35 líquidas.
Acciones ordinarias. Cupón núme

ro 34. ]1ur pe'Vi as 30,55 líquidas.
Madrid,  20 de d ic iembre  de 1045.—E l  

Presidente,  J .  Mi. Torraba .
T()()5-E- ____________________

SO C IE D A D  H ID R O E L E C T R IC A  
D EL C H O R R O

Reparto de dividendo
¡Esta Suciedad, en (cumplimiento do 

acuerdos adoptados, lia dispuesto re 
partir, un dividendo, libre de im puestos, 
como complemento del del E jercicio  de 
1945, en la forma sigu iente:

A las acciones antiguas, >erie A, nú
meros 1 al 100.000', diez pesetas líqui
das por título, que percibirán en accio
nes liberadas en la iprupvrcion de una 
andón nueva por cada cincuenta accio
nes, contra entrega del cupón núme- 
r0  59-

A las acciones- serie A, núms. 100 .ooi 
al .122.500, quince pesetas por título, li
bres de impuestos, que; percibirán en la  
forma siguiente: diez pesetas en efecti
vo metálico y cinco pe>etas en acciones 

, liberadas de Tas que >a Sociedad- tiene 
•en cartera, en la proporción de una ac
ción por cada ciento, contra e ntrega del 
cupón número 59.

A las acciones >erie Ib números 1 aii 
114.000, inclusive, quince pesetas por 
título, libre de impuestos, que percibi
rán en la forma siguiente: diez pesetas 
en efectivo metálico y cinco pesetas en 
acciones liberadas de ias que la Socie
dad tiene en cartera, c-n Ja proporción ds 
una acción por cada- ciento,x contra en
trega d-T cupón número 59.

El abono de este dividendo se efec
tuará por los Bancos de Santander y  
Central y tedas sus Sucursales y Agen- 

1 cias, desde el día 13 del próximo mes 
de enero de 1946.

L a s  acciones que se ponen en circu
lación para el pago de' este dividendo, 
así como todas la s ’ demás que ya  lo e s - , 
taban, disfrutarán de los m ism os dere- 
'chos en el reparto de los beneficios so
ciales del Ejercicio 194b y sucesivos'.

Madrid, 22 de diciembre de 1945.—E i  
Presidente del Consejo.

4:(>93-r______:

C O L E G IO  N O T A R IA L  DE  
V A L E N C IA

Don Germán Pérez Olivares y G avira,
Decano del Ilustre Colegio Notarial de
Valencia.
H ago saber : Que fallecido don C ésar 

González Marcos, Notario que era de Al- 
beriqúe y con anterioridad de Priego de 
Cuenca, en el Colegio de Albacete, Ai- 
cora en este Colegio, y Caudete, tam
bién en el de Albacete, se ha solicitado la 
devolución de la fianza constituida por el 
mismo para garantir el ejercicio del cargo.

Lo que se hace público conforme orde
na el articulo 32 del vigente Reglam ento 
del Notariado, a fin de que si alguien 
tuviere que deducir alguna reclamación, 
la formule ante la Jun ta  Directiva de 
este Colegio Notarial, dentro del término 
de un mes, contado desde la inserción 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O .

Valencia, 12 de noviembre de 194 5 .
4.714-0
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S O C I E D A D  A N O N I M A  D E  C O N S
T R U C C I O N E S  A G R IC O L A S  

S. A. C. A.

Sevilla

Po r  acuerdo del Cotí-.ojo de ¿Adminis- 
f r a u ó n  se convoca a J u n t a  ^ene-ral ex-  
1 raordimnria q u e  h a  de  ’ ce l ebr ar se  e n 
Sevi l l a ,  local  de J a  < t u n a r a  de  f ' on i er -  
< io, P l aza del  Tr iu nf o ,  o día »S de  ene
ro d.r 194b, a  las unce de la m a ñ a n a  

■«•n -primera c o m o c a l o r i a '  y once  y me
dia. en s ec u n d a  convocator ia .

Ob j et o  de la reuni ón e s :

)C  Ap robac ión  del acuerd o ¿dtim ado  
r.ai 'el in s t i tu to  N ac io na l  ‘de Industria 
(I .  N. I.) subre colaboración  econ óm i
c a  y financiera a p o r ta d a  a n u e s t ra  e m 
presa.

2 .º T ra n s fo rm a c ió n  en acc iones  pre
ferentes  de la s  a c c io n e s, o rd in ar ias ,  hoy 
ex is ten tes  en cartera .

3 .0 A m pliac ión  cío! capital social,  
m ed iante  la  creación o<; ace iones pre- 
fe rom es.

y ,J Modif icación de l’. ‘da  tu tos socia
les.

5C Elección y  nom bram iento  de nuevo 
(..Viisejo .(]e  A d m in is tra c ió n .

P a r a  la as is te n c ia  a la c itada  J u m a  
gen era l  e x t ra o r d in a r ia  ^e recuerda la 
nece- idad  de cum p lir  con cua nto  e s ta 
blecen -los E s ta tu to s  sociales  en s u - a r 
ticulo. 16.

Sev i l la ,  19 de d ic iem b re  de j 045.— F i  
Se c re ta r io  ( i le g ib le ) .

a.oSo-P.

ADMINISTRACION 
D E  JU S T I C I A
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo
Edicto

Con vi fm de que llegue a cunócinhe.u- 
u> de. toda v ía s e  du A u to r id a d e s ,  C o rpo 
ración'. 1.-;. ¡Em p resas  y de los parí u ubi'"* 
mente interesados, no o bstam e las co
m u n ica c io n e s  rea l izad as ,  se publica la 
s igu iente  lista  d t> personas  sobre las  m a 
les se ha dictado au to  de sobreseim ien
to en sus  resp ect ivos  procesos,  y  que,  
por lo  tanto,  lian Q u e d a d o  exen ta  s do 
resp on sab il id ad ,  qu edand o  a lzad a s  c u a n 
ta s  restr icc iones  d e  Codo orden s e  le s  h u -  
biere  im p u e s to :

N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S F E C H A N O M B R ES Y  A P E L L ID O S F E C H A

J). Miguel Caballero Vargas ................ ..
IX Leandro Rodríguez Duro .............. .
1). José 'Agrilló Mullo .......... .............
D. f  rancisco Pérez Martínez . a ...........
í). Diego Carretero Requena .................
D. Alejandro Aguado Martínez
D. Sebastián Lanuerta Cemborain ........
•I). Nicolás Godina Tora ............................
D. Antonio López Espinosa .............. .
O. Juan Maldonado Oviedo ....................

IX Benito’ Garéía Perales ........................
1). Samuel Guerrero Bueno .....................
1). Luis Vicente garcía  Martín ...........
D. Francisco Veia Locuiz ....... ......... ..
IX Tomás- Moreno Gómez .......................
D. juan Rodríguez Ritías ........................
D. Antonio Vidal y Aloya ....... ................
D. Félix Tábuvo Núñez ...................... .
1). Pedro Fernández Amigo ....................
I). Rafael ¿Antón Carratalá .....................

1). Emilio Alonso Calderón .............. .
IX Celestino Fernández- Suárez .............
■D. Salvador Ojeda Carrillo ....... ............
1). Francisco Aibar Sánchez ....................
IX  Rafael Aceña Torres ........................ .
I). Á-gapito Abdia .........................................
D. Antonio Abadía Jiménez ...................
■D. Gabriel. Acitores ....................................
IX Purificación Rosell Díaz ....................
!). Yiriato Sáenz Mirilla ........................
I). Gerardo Braun Kurt ............................
'J>. Rafael MillarucIIo Domper ................
1). [osó Bono Baselga ................................
D. Arídrés Guillermo vGaubert Audx ...
D. Francisco’ ParadeH Gil ...........
’l). Francisco Navarro Latorre ................
D. Emilio Store Alloza ............................
D. Celestino Fernández Suárez
D. |osé Ferrer Sama ..................... ............
D. Alberto Sacarrera Cirujana ................
I). Ambrosio TIuigi Miranda ....................
D. .Luis Ramírez Carulla .......................
1). Gerardo Mesíze Pellicer ....... a..........
D. Bautista Capell Ballester ....................
•IX Timoteo Santos López ..................... :.
D. Manuel Sánchez Gómez .....................
D. Manuel Aguirre ............................ .........
P .  Manuel Cerdán Franquelo ..............
1). Manuel García Pérez ............................
O. Francisco Delicado Pérez ...................
D. Justo Lapida García ............................
IX ¿Arturo Gutiérrez Molina ....................
D. Alfonso Singies Ariza ........................
IX Ramón Requeitio Vizoso ....................
LX fosé Martínez Díaz Varela ........... .
D. Manuel Mira Garpía .....................
O. .Luis.-Morales. Gil ................. .

«8 noviembre 1943
Idem.  
Idem.  
Idemi  
Idem.
Idem.
Idem.
$  noviembre 1943- 
Idem.
12 noviembre 1943. 
Idem.
Idem.
15 noviembre 1943. 
19 noviembre 1943. 
22 noviembre 1943. 
24 noviembre 1943. 
29 noviembre 1943. 
Idem.
Idem.
Idem* ,
3 diciembre 1943. 
Idem.
10 diciembre 1943. 
Idefti.
'10 enero 41944.
14 enero 1944.
Idem.
Idem. * 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
17 enero 1944.
21 enero 1944.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
¡25 enero 1944. 
Idem.- ,
28 enero 1944.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. •
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
4 febrero 1944. 
Idem.
Idem.
$  enero 1945.

D. J qsó Martín Rodríguez '.............. .
1). Bernardo de Cavecla González .......
D. Juan Ruiz Ruiz ................................... .
D. Miguel Carmena Sobrino' ... .... . .. . . . .
JX  Miguel Artells Labernia ....................

IX José Plano G a le a ' ......................... ..........
I). Samuel Guerrero Bueno .............
I). Manuel Pérez García ........... ................
D, Manuel Mutlozábal Regueit'a ...... ...
IX Charles Albert Mac Kay .............. .
D. Sebastián Martínez del Hoyo ...........
I). Luis Rubio Chamorro ........................
D. Fernando Lpcasa Navarro .................
D. losé Lorenzo Magdalena ....... . ...........
D. ¿Agustín Mata Ratón .................... .
D.a Angela del Río La barga ....................
D. Aurelio Paredes de la Fuente ...........
D. José Rodríguez Bonielo ........... *.......
D. {osé Martín .............................................
'IX fosé Fuentes Aznar ......................... .
D. Francisco Romero Revero ...........
LX Salvador San chis Albert ....................
D ..  Fermín A. Loienzo ....... .....................
D. Manuel Acuña López ............................
D. Serafín Agua-de Canals . . . . . .................
D. Brund Aguado Toval ............................
D. Eladio Benítez Benítez ........................
D. Salvador Marrades Sentí ....................
D. Ramón Recasens Soriano .............. .

*TX Moisés 'Panero Núñez ........................
D. Antonio Padín Figueiras . . . . . . ...........
D. Anselmo León Ro m eró N .. . .................
D. Gregorio Martin Díaz ........................
D. Luis Solano Palacios ...........................
D. Miguel Aguado Cabello .....................
D. ¿Antonio Villalba Rubio ....... .............
D. Carmelo Faura Manresa ....................
D. Macario Aguilar Turmo ....................
D. Manuel. Sabino Sánchez-Sánchez ....
D. Fernando Oca del Valle ........... ........ ‘
D. Mahuel Villar Mejías* ........................
D. Feliciano Ramírez Alcobendas ..
D. Alberto Farinós Tortosa ....................
D. Lucio Alonso Miguel ...........................
D. Manuel Cobo Heredia ........................
D. José  Rodríguez Rojas- ........................
D. José Sánchez Ortiz ............................
D. José Simón Saint Bois ....................
D. Esteban Pozo ¿Marín y Tomás Ben

como .....................................................
D. Mateo AbraharF Abrahan . ..i..............
D. Francisco Robles Román ....................

• D. Jacinto Solern-óu Enrich ................. .
D. Angel Rodríguez Liberato ................ E
IX Juan García Mendoza ........................
D. Francisco Bautista Arroyo ....................

, D. Aquilino Fernández Ramírez ..............

'16 febrero 1945. 
Idem.
Idem. 
ió lebrero 
18-febrero J944. 
Idem.
Idem.
22 febrero 1 *>4 4. 
Idem.
Ídem,

29 lebrero (944. 
Idem.
Idem.

' Idem.
Idem.
Idem.
I dem.
Idem.
1 dem.
3 marzo J944. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.'
Idem.
7 marzo 1944. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

• Idem.
. fdem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
14 marzo 1944. 
ídem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
17 marzo 1944. 
Idem.
IdenX
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L o  q u e  a efecto s dichos y  por m an d a
to deí E x c m o . S r. P resid en te, se rela
cion a p a ra  su publicación en e! B O L E 
T I N 1 O F I C I A L  D E L  ¡E S T A D O .

M ad rid , 13  de diciem bre de 19 4 5 .— E l  
Secivin rio  g e n era!, L u L  L .  O rriz.

M A G I S T R A T U R A  

D E  T R A B A J O

CACERES

E d icto

D on F e rn an a c. H ern án dez G il, M a g is tra 
do de T ra b a jo  de -esta capital y su p ro 
vin cia.

P o r ol presen te edicto, se  h ace s a b e r : 
O u e  en el exp edien te n ú m ero 240 -45, se
gu id o  p o r esta  M a g is tr a tu r a , e n tre  p ar
tes, a q u e  h ab ré de h ace r re fe re n cia , se 
h a d ictad o  la sen ten cia cu yo  en ca b e za 
m ien to  y  p a rte  d isp o sitiva  es com o st- 
gue:

« S e n te n c ia .— E n  la -c iu d a d  de C á c e ro s  
a 22  d e n oviem b re de 19 45 ; el iJu strfsi- 
jn o  señor don F e rn an d o  H ern án d ez G il,  
M a g is tr a d o  d o T r a b a jo  de e sta  ca p ital  
y  su p ro v in c ia , ha v isto  los precedentes  
a u to s  núm ero 24 0 -4 5 , p o r reclam ación  
de h o ra s e x tra o rd in a ria s, en tre  p a r te s :  
de la u n a y com o dem andante., el obre
ro  M arcelin o  L a r d o s o  G a r c ía , y d e la 
o tra  y com o d em an d ad o , don F e lip e  L ó 
pez G a r c ía , el prim ero  en ign o rad o  pa
ra d e ro , y  el soglindo vecin o  de P iase n , 
c ía , y

R e su ltan d o , e tc ...
F a l lo :  D e se stim an d o  la d em an d a in s 

tad a  p o r el obrero M arcelin o  C ard o so  
G a r c ía , en reclam ació n  p o r h o ras ex
tra o rd in a ria s, debo ab so lver y ab su elv o  
de la, m ism a al p atro n o  d em an d ad o  don  
F e lip e  Ló p ez G a rc ía . N o tifíq u e se  e sta  
resolu ción  a las p artes, hacién doles sa
ber q u e  co n tra  la i m ism a pu ede in terp o. 
ner solam en te el recu rso  de ca sa ció n  por 
q u e b ran ta m ie n to  de fo rm a an te  la S a la  
d ^ lo S o cia l dol T rib u n a l S u p re m o  d e  
Ju s t ic ia , en el térm in o de diez d ía s  a 
p a rtir  de su n o tificación .»

Y  p a ra  que d ich o fallo  sea p u blicado  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y sirv a  de n otificación  al d e m a n . 
d an te  c#n ign o rad o  p arad ero  don M arce^  
lino C a rd o s o  G a r c ía , se e x p id e  e ste  ed ic
to en C á c e re s  3 2 3  de n o viem b re do 
19 4 5 . — E l  M a g is tr a d o , F e rn a n d o  H e r 
n án d ez G il .— E l  S e c r e ta rio , D ie g o  M a ría  
S ilv a .

1 .6 7 6 -A . J .

LA CORUÑA

D on  M an u al T a b e a d a  R o c a , M a g is tr a 
d o P ro vin cia l d e T r a b a jo  de L a  C o 
ru ñ a.'

H a g o  s a b e r : Q u e  en las d ilig en cias  
<!e e jecu ció n  tra m ita d a s  en esta M a g is 
tra tu ra , a  in stan cia  del F o n d o  de G a .  
ra n tía , co n tra  don M anual G ó m ez L ó 
pez, sobre co n stitu ció n  del capital nece
sario  p a ra  responder de un acciden te de 
tra b a jo , se ha d ictad o  el au to  c u y a  par. 
to d isp o s itiv a  dice lo s ig u ie n te :

« S e 'd e c la r a , por ah o ra y  sin perjuicio  
de si llegara a  m ejor fo rtu n a, la’ insol
ven cia  total del ejecutad o don M anuel 
G ó m ez L ó p ez, toda voz que el m ism o  
no posee bienes de n in g u n a  c la s e  con

que atender a las  resp o n sab ilid ad es e x i
g id a s .»

L o  q u e  se h ace saber en cu m p lim ien 
to d e  lo disp uesto  on el artícu lo  1 7 5  del 
R e g la m e n to  d e  la  L e y  de A ccid en tes  
d e ’ T r a b a jo , v co n  el fin de q u e  cu a n 
ta s  p erso n as ten gan  n oticia de la m e
jo ra  de fo rtu n a del in solven te, lo pon
ga n  en co n o cim ien to  d e la C a ja  N a c io 
nal de S e g u ro  d e  A ccid e n te s del T r a 
b ajo.

L a  C o ru ñ a , 19  d a  ju lio  de 19 4 4 .— M a .  
nuel T a b o a d a  R o c a .

1 .6 6 9 -A . J .

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA DE LO C O N TEN CIO S O

E n  el recurso conten cioso-adm inistrati- 
vo núm ero 12 .8 3 4 , interpuesto por don 
Bienvenido Fern án d ez C u e v a s  con tra  
O rden dictad a por el M in isterio  de In s
trucción P ública y B ellas A rtes en dieci
séis de febrero de mil novecientos trein
ta y  tres sobre su  baja en el servicio a cti
vó  del ca rg o  de O ficial de A d m in istración  
de segu n da clase del referido M inisterio, 
por esta S a la  se h a  dictado la siguiente  
providencia :

« E x c m o s . S re s. M . Loren te, B erm ú - 
dez, San  taló.-—-M adrid, a  22 de n9viem - 
bre de 19 4 5 .— E n  atención a no haber 
com parecido en au tos dentro del térm i
no señalado el dem an dan te, don B ien 
venido F ern án d ez C u e va s, y  llevando a  
efecto el apercibim iento acordado, se le 
tiene por ap artad o  y desistido del pre
sente recurso ; notifíquesele este proveído  
al interesado por m edio de¡l correspon
diente edicto, que se pu blicará en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . —  
(H a v  una rú b rica .) '— C u artero , (R u b ri
cado.)»

Y  en virtud de lo ordenado por la S a la  
en la preinserta providencia, fech a vein 
tidós de los corrientes, se publica en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
a los efectos oportunos.

M ad rid , 24 d e noviem bre de 19 4 5 .—  
O ctavio  C u a rte ro .

1.6S7— A. J.'

SALA TE R C ER A

Edicto
E li el recurso contencioso - adm in istra

tivo n úm ero 14 .17 1  y  otro acum ulado, que  
pende an te esta S a la , interpuesto por 
don F ran cisco  H errera M alero, M aestro  
N acion al, y otros, con tra  O rden d-el M i
nisterio de Instrucción P ú blica de fecha  
25  de julio de 19 34 , sobre derecho de 
easa-habitapión ; cesado eh el ejercicio de 
la profesión el Letrad o  don A u gu sto  
B a rcia  Trbllez, que representaba en autos 

, al citad o  recu rren te y  litis speios, y  dada  
cuen ta, se ha dispuesto que a m edio déh 
presente se h ag a  saber al m ism o , re- 
quiriéndole al propio tiem po, a '  fin  de 
que en térm ino im prorrogable de treinta  
días se persone en autos por medio de 
nueva representación en fo rm a, aperci
biéndole que de no verificarlo  se le ten
drá por apartado y desistido del presente 
recurso.

Y  en cum plim iento de lo ordenado por 
la S a la  en providencia de 19  del actu al, 
para su inserción en el B O L E T I N  O F I 
C I A L .  D E L  E S T A D O , a fin de q ue sir
va  de notificación y requerim iento a

don F ran cisco  H errera  M olero, cuyo a<S 
tuail dom icilio se ignora, libro el pre
sente en M adrid  a veintiséis de noviem 
bre de mil novecientos cu aren ta  y cinco. 
E l  Secretario  de S aín , A u g u sto  C aro .

1.686—A. J .

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administra
tivo.

Pleito n ú m . 1 .0 5 2 .— S r . C u y á s .— S o cie 
dad E sp a ñ o la  de C o n stru ccion es E lé ctri
ca s, con tra resolución de la  D irección  

' G en eral de O b ra s H id ráu licas de 13  de  
ju n io  de 19 4 5, sobre inscripción en los 
R egistro s de A p rovech am ien to de A g u a s  
del de su propiedad, procedente de dos 
b arran cos de V a llce rv e ra  y Ullel de A l
ia ra  a  C o n c a  de S a n  Ju liá n , en los tér
m inos de A lfg ra  a  T o rto sa.

Pleito n ú m . 1.0 9 3 .— S r. C a r o .— D on  
YV. E m ilio  G onzález y  G onzález, c o n 'r a  
acuerdo do1 T .  E .  A . C en tral de 22  de  
jun io  de 19 4 5, dictado en expediente 7 / 4 3  
resuelto en P rim era  In stan cia  por da Ju n 
ta Arbitrad de A d u a n a s de B ilb ao, sobre  
aforo de e n vases de aceite de palm a.

Pleito núm . i . 090.— S r. C a r o .— D on  
Ju an  Antonio V elasco  L a c a s a  contra re
solución del T .  E .  A . .C e n tra l de 5 de 
octubre de 19 45 sobre responsabilidad  
su b sid iaria  por perjuicio de valores de la  
zona segu n da de N a va h e rm o sa , e je rci
cio 1940, por cu a n tía  6 .19 9 ,2 4  pesetas."

P le F o  : n ú m . 1.0 9 6 .— S r . C u a rte ro .—■ 
S .  A . « G ald am es», contra O rden exp e
dida por él M inisterio de O b ras P ú b licas  
en 8  de agosto  de 19 4 5, sobre autoriza
ción a  la  S o c ie d a d ' E s p a ñ o la  «Babeóle  
&  W ilco x » , para dem oler un trozo de c a r
g adero  de m in eral en la d ársen a de  
S e s ta o .

Pleito n ú m . 1 .0 9 1 .— S r. C u a rte ro .—  
D on Ju a n  Anton io  V e la sco  L a c a s a , con
tra acuerdo del T .  E .  A . C e n tra l def 3 de  
agosto  de 194 5 , sobre respon sabilidad  
subsidiaria por perjuicio de valores de la  
zona prim era de N a v a h e rm o sá , corres
pondientes ejercicio  de 1940, por cu a n 
tía de 2 .3 6 0 ,6 9  pesetas.

P le F o  • núm . 1.0 9 8 .— S r. C u a rte ro .—  
C o m p añ ía  F .  C .  Su b u rb an o s de iMáilaga 
contra O rden expedida por el M in isterio  
de O b ra s P ú b licas en 13  de jun io  de  
19 4 5, sobre elevación de su s tarifas , ap li-' 
cable a  las lín eas de M á la g a  a  C o ín , M á 
lag a  a T o rre  del M ar y Máflaga a  V é T z  
M á la g a .

Pleito n úm . 1.0 9 2 .— S r . C u y á s .— D on  
Ju a n  Antonio V e la sco  L a c a s a  co n tra re
solución del T .  E .  A . C en tral de 2 7  de  
septiem bre d e 19 44, sobre responsabili
dad subsidiaria por perjuicio de valores 
de D  zona de O ca ñ a , correspondientes 
a! ejercicio 1940, por cu án tía  de 3 2 .5 5 3 ,5 3  
pesetas.

Pleito n ú m . 1.0 9 9 .— S r. C u y á s .— D on  
M igu el M on tañ és López contra acuerd o  
del T .  E . A . C én traJ de 24 de julio  de  
19 45, q ue deses*im ó recurso alzada con
tra acuerdo Adm in istración R en tas P ú 
blicas de C iu d ad  R e al, sobre liquidación  
por años 19 3 6  al 4 1 ,  califican d o de prés
tam o can tidades recibidas de sus hijos 
para co n stituir una Sociedad regu lar co 
lectiva.

P leito  núm . 1 .10 0 .— S r . C a r o .— D on  
' J o s é  J .  S an ch ís R e ig  co n tra  O rden de ¿a
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Dirección General del Tesoro Público, de 
n 9 de junio de 1944, sobre porcentajes 
que le corresponden por da cobranza de 
Has contribuciones e impuestos.

Pleito núm. 1.088.— Sr. Cuartero.—  
Federación Española de Arm adores de 
Buques de Pesca, ((Cooperativa de Ven- * 
fia de Pescado de Arm adores de Buques 
do Pesca)) y  don Manuel Domínguez 
M acarza, contra resolución tácita expe- , 
dida por el Ministerio Je  Hacienda en 30 
de julio de 1945, sobre desestimatoria 
de las reclamaciones promovidas contra 
las Ordenanzas de Exacciones M unicipa
les, aprooadas por el Ayuntam iento de ‘ 
Madrid para'e'l vigente ejercicio.

L o  .que cumpliendo 'lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articule? 36 de la L e y  
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y * 
ciuisieran coadyuvar en los mismos a ¡la 
Adm inistración del Estado.

Madrid, 2S de noviembre de I9 4 S-— E l  
Secretario Decano, Octavio Cuartero.

1.704 y 1.70 5-A . J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MAD RID

 Edicto
Ddh Francisco de Paula Serra y M artí-

nez, Juez de Primera ‘ Instancia núme
ro 15 de iMadrid. 1

H ago sa b o r: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretada del señor Cortés 
pende, por virtud efe repartimiento, ex
pediente promovido por doña Aurora L a -  
berún y Santin, con domicilio en Ríos 
Rosas, 15, hotel, solicitando se haga de
claración de ausencia de doña Carolina 
Santin Díaz, hija natural de doña R osa
lía San  io Díaz, de estado casada con 
don Alejandro Rodríguez, de setenta y 

. cuatro años, que tuvo su domicilio últi
m o en esta capital* cMJe dé ¡Barquillo, 
número 20, hoy 30, bajo, de. donde des
apareció en 1904, creyéndose marchó a 
B'árritz (F ran cia). ,

Lo  que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento de 
todas las personas a quienes pudiera 
interesar, comparezcan en dicho expe
diente exponiendo Ao que estimen del- 
caso.

El presente será publicado por dos ve. 
ces e intervalo de quince días en él B O - 
J .E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
un periódico de Madrid y publicado dos 
veces pon , iguail intervalo en Radio N a
cional de España. .

Dado en Madrid á 24 de noviembre de 
1945.— El Juez, Francisco de P. Sérra.—  
El Secretario judicial (ilegible).

4 .7 1 5 —-A. J .  i.»- 24-12-945

MADRID

E dicto
En el Juzgado de Prim era Instancia  

núm ero diecisiete, de esta capital, se 
tram ita, expediente promovido ¡por el 
Procurador don Santos de Gandarillas, 
e». nombre y representación de don Je . 
sús M aría, don E n riq u e y don Juan Ma
rta Arozam ena B e ra sá te g u i,. m ayores de

£dad los .$os prim eros, y  eí tercero me
nor do edfcd, em ancipado, hijos de Juan  
y de M a ^ a , naturales de San Sebastián  
aquéllos, y éste de Madrid y los tres 
vecinos de esta ciudad, en solicitud de 
que los sea concedida autorización para  
intercalar la preposición de entre el num . 1 
bre propio de los recurrentes v el primo? 
apellido, y llam arle en lo sucesivo «de i 

 ̂ Arozam ena», fundándose tal petición en ■ 
q u e ’así son conocidos por haberlo venido j 
utilizando siempre y ser patrimonio de j 
la fam ilia; que el don Jesús M aría, tan- j 
t ; en sus trabajos periodísticos, como I 
en sus obras teatrales, por las que ha I 
obtenido especial distinción, y en gene. 1 
ral en toda suerte de propaganda orales 
V escritas, y singularm ente en la publi
cidad radiada íué designado ron la de. 
nominación «de Arozam ena», y que 
igualm ente él que. sus hermanos referí, 
dos se han hecho designar de la m ane, 
ra án|fc>dicha en la correspondencia y do
cum entación en ol orden particular y 
profesional.

. L o  |u e  se hace público prtr medio de 
este e jicto , que se insertará en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D Ó , en 
el de esta provincia y en la de Guipúz
coa, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo setenta y uno del R egla 
mento para la ejecución de la L ey del 
R egistro Civil, a fin de que l$s perso
nas que se crean con derecho a ello for. 
mülen su opósi< ión ante este Juzgado  
dentro del término de tres meses, a con
tar desde su publicación.

Dado en Madrid a ,diecinueve de no
viembre de mil novecientos - cuarenta y 
cinco.— El Swcretario (ilegible).

4 .6 5 6 .A. j .

MA DRID

E dicto

En los autos seguidos en ei Juzgado • 
de Prim era Instancia número diecisiete 
de esta capital a instancia de ck>n T o 
más Sanchiz de Quedada, representado 
por el Procurador don Fem ando Pinto 
Gómez, contra don Francisco Pérez Ríos, 
sobre procedimiento judicial sumario de 
la L ey Hipotecaria, para la efectividad 
do un préstamo de setenta mil pesetas, 
intereses, gastos y costas, con garantía » 
hipotecaria de una casa sita en Madrid, 
dentro de la zona dél elisanche, afuera 
de la Puerta de Toledo, en el paseo de 

‘ los Olmos, por donde tiene ia puerta de 
entrada, y señalada actualmente con el 
número dieciocho, que con más exten* 
sió rr$e describe en la escritura de prés
tamo, se ha dictado la siguiente 

 ̂ «Providencia.— Juez interino Sr. M ar
tín.-—Madrid, tres de agosto de mil no

vecien tos cuarenta y cinco.— El anterior 
escrito con la certificación que le acom
paña, únanse a los autos de su referen-' 
cia, y como se solicita, y de conformi
dad con lo dispuesto en la regla quinta 
oel artículo ciento treinta v uno de fla 
vigente L ey  Hipotecaria, notifíqüese a 
los acreedores posteriores, don Pedro 
Sarmiento Beceña, don Francisco G aya  
Ten a, don Rafael Pina Rico y don Sal
vador Vicent Sansano, la existencia de 
este procedimiento, para , que puedan, si 
les conviniere, intervenir en la subasta 
de la finca hipotecada efi garantía del 
crédito reclamado en estos autos, o sea 
una casa señalada actualmente con el 

"núm ero dieciocho del paseo de los Ol-

d e  ‘ e - f n  c a p i t a l ,  o  s a t i s f a c e  a n t e s  
d e l  r e m a t e  e l  i m p u n e  d e  d i c h o  e r é d i t u ,  
i n t e r e s e s  y c o - t a s  c u  la p a r t e  a s e g u r a d a  
c o n  l a d l i p o i e c a ,  c u y a s  n u l i f i c a c i ó n » . s s e  
l l e v a r á n  a  e f e c t o  p o r  m e d i o  ele e d i c t o s  
q u e  s e  e x p e d i r á n  p u r a  mi l i j u o ú n  n <•! 
s d i o  p ú b l i c o  ' d e  c o s t i l m h r e  d e  ( >tc  J u z 
g a d o  e  i n s e r c i ó n  e n  el  B O L l . í l X  ( > M -  
G 1 A L  D E L  E S T A D O  y e n  e l  d e  < > m  
p r o v i n c i a ,  t u d a  \ c z  q u e  p u r  l a  p a n e  < ;>•- 
e n t u m e  s o  a f i r m a  * « t  d e s e o . m i . i d u s  l“ s 
t ii j inic-iF.os d e  d i c h o s  ; ¡ c r e c d o r c s . — L u  m a n 
d ó  v f i r m a  S .  S . H ; d u v  f e .  —  M .  M a r t í n .  • 
A n t e  m í ,  H i l a r i o  D u g o  — ( R u b r i c a d o s . )>» 

Y  [ t a r a  q u e  s í r v a  d e  n u l i f i c a c i ó n  a  1, K  
. a c r e e d o r e s  p o s t e r i o r e s ,  a n t e r i o r m e n t e  e x 

p r e s a d o ? ,  e x p i l l o  v f i r m o  ;■! p r e s e n t e ,  c o n  
<d v i s t o  b u e n o  d« 1 s e ñ o r  j u e z ,  e n  M¿-¡-  

b d r i d  a  c u a t r o  d e  n g o s t o  1<h m i l  n o w -  
* c i e n t o s  c u a r e n t a  v  c i m a ) . — E l  S e c r e t a r i o  

( ¡ l e g i b l e ' ) . — V ,° P».", <•-! J u e z  d e  P r i m e r a  
I n s t a n c i a  a c c i d e n t a l  ( i l e g i b l e ) .

4 . 0 8 3 , - A. j .

ATIEN ZA

Edicto
,tE n  expediente sobre declaración de 

herederos abintcstato del causante don 
Constantino Gallego Redondo, fallecido 
sin >VT»Ltr'«n Madrid en 17 de dfciemb.10 
de 194?, y cuyo expediente ha sido ins
tado por dj>n "Gregorio Gallego Muñoz, 
primo carnal del tinado, 'se ha dictado 
providencia con esta fecha, mandando 
publicar el presente edicto, a fin de que 
las persona? que se crean con igual o 
mejor derecho que el solicitante referida 
puedan comparecer anH> ’ o?le_ J u/gado a  

J reclamarlo en el plazo de treinta días. 
Dado en Atienza a tres de noviembre 

de mil novecientos cuarenta y cin co .--  
E 1 ''Secretario', Eugeniq Escribano. — El 
juez de Prim era Instancia ejerciente, M a
riano Ruiz López.

1.Ú65-A. J .  ti . a 24-12-9 45

PALMA DE M A L L O R CA

Don Ignacio Sum m ers Isern, Juez do 
Prim era lnstancin*núm ero uno de Pal
ma de M allorca. ,<

Por el presante, r.e hace saber a quie
nes N pueda interesar haberse promovido 
expediente por doña M argarita Pujol 
Alem afr en solicitud de que s e  declare 
el fallecim iento de su m arid o *,Guillerm o  
Flexas Ferrer, natural de A ndraitx, pro
vincia de Baleares, hijo de Sebastián y  
cíe Catalin a.

Palm a de M allorca 3 1  de agosto de 
1945.— E l Juez, Ignacio §u m m ers.—-El 
Secretario (ilegible).

1.6 6 5-A . J .  '

PR Á VI A  

Don Aipador R am írez Fernández, Juez 
accidental de Prim era Instancia del 
partido de Pravia (Oviedo).

- -'Por el presente y a los efectos del ar
t íc u lo  2.042 dé la L ey  de Enjuiciam iento  

Civiil, se hace público la exigen cia  en 
este Juzgado de .expediente promovido 
por don Andrés Díaz Fernández, vecino 
de Villarigán, de este municipio, sobre 
declaración de fallecimiento de su pri
mo ̂ carnal don Diego Díaz Alvarez na
cid o 'en  el expresado pueblo, del cual se 
ausentó con dirección a  Madrid en\ el 
año mil novecientos diez, no teniéndose
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noticia alguna d-e su paradero a contar 
, de] mil novecientos dieciocho.

Pravia, 8 de octubre de 1945.— Eli Juez» 
Am ador ^Ramírez.— El Secretario, Basi
lio Serraii 

4 .7 1 7 — A . J .  i .a' e p ic -o is

LOGROSAN

E d i c t o

E> >n Santiago Sándiez-Castillo Martínez, 
ju ez do .Primera Instancia de la villa
\ pan  ido de L ugrosán ,
Por el presente, se anuncia 'a muerte 

sin testar de Torésa Avellaneda H o yas7  
natural de .Madroñera (C á reres), viifcla 
ule Diego Esteban Barrado, de sesenta >’ 
cuatro años, h ija 'd e Juan y Dolores, que 
falleció en Cañam ero (C ácerés), el 15  
•Líe diciem bre de 1044, sin d e ja r  ascen
d ientes ni descendientes, donde estaba  
<1 'm iciliada. v se llama a  los que se 
crean con derecho a su herencia para 
que com parezcan en este Juzgado, re«- 
clam ándoln en término de treinta d ía s; 
apercibidos que, de no verificarlo, los tpa. 
raará ol perjuicio a que hubiere lugar. 
H a sta  la techa no ha com parecido nin
gún fam iliar, aunque parece ser según  
Información testifical* que tiene en> M a
droñera dos primos hermanos, llam ados 
A ndrés y Florentina H oyas Rodríguez.

D ado en Logrosán a 19  de noviembre 
eje 19 45.—<-El Juez, San tiago  S . Castillo. 
E l Secretario Judicial, M anuel P , Peña.

J.679-A . j .  ■

VILLAFRANCA DEL BIERZO

Don Bernardo-Francisco - Castro  Pérez, 
Juez de Prim era Instancia de .V illa-  
ir anca del .Bierzo y su p a rid o .

l la g o  saber : Que en este Juzgado se 
ha promovido expediente por doña M a
nuela González Cereijo, vecina de V i- 
llasinde, para obtener la de-olaración d e 
fallecimiento de sus hermanos M aría, - 
Agustín y Em ilia González Cereijo, de 
setenta y. uno, setenta y cincuenta y sie
te años de edad, respectivamente, hijos 
de Pedro y de ju a n a , naturales de Vi- 
líasinde, para obtener la declaración de 
V alcarce . (L e ó n ), en donde tuvieron su 
últim a residencia, y de cuyo pueblo se 
ausentaron- hace más dé veinticinco años, 
sin que desde entonces se haya vuelto a 
tener noticia -alguna de los m ism os. '

Y  en cumplimiento del artículo 2.042 
de la L ey  de Enjuiciam iento Civil, se 
expide el presenté’, que habi;á de publi
carse por dos veces, con intervalo de 
quince días, en el B O L E T I N " O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

B ad o  en Villafranca ‘del Bierzo a 12 , 
de noviembre de 1945.— El Secretario» 
D am ián P ascual.—  El Juez, Bernardo- 
Francisco C a sY o  Pérez.

' 4-6<i2—\  J- i-a 24-12-945

SANTA ISABEL (FERNANDO POO)
Edicto

E n  los au’‘os de juicio declarativo de 
m ayor cuantía seguidos en el Juzgado  
de Prim era I-nstancia de los Territorios 
Españoles deil Golfo d< G uinea, a ins-. 
tancia de la «Com pañía Agrícola Indus
trial de Fernando Poo, S . A .»  ( C A I F E R ) ,  
contra la Sociedad «Bros y Com pañía» y 
todos los que directa o indirectamente 
pudieran tener interés en el procedimien

to, por ser continuadores en algo de 
dicha en idad dem andada, declaradas en 
rebeldía, sobre otorgamiento de escritu
ra Pública de cesión de inmuebles, se 
dictó la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así :

«Sentencia.— En ’ la ciudad de S o n ta . 
Isabel de Fernando Poo, a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos cuaren a y 

t q in co .--E l Sr. D. Antonio Crespo Ná- 
zara, Juez de Primera Instancia d^ los 
Territorios Españoles-del Golfo de G ui
nea, ha visto los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía insta
dos por la «Com pañía Agrícola Indus
trial de Fernando.Poo, S . Á .»  ( C A I F E R ) ,  
representada por su Gerente, don José 
M aría • G en eró  Garsi, y pos'eriormente 
por su también Gerente, don Juan E o -  

. drí'guéz Pérez, v dirigida, por el Letrado  
doa C ésar Sentías Ballester, contra Oa 
Sociedad "B ro s y Com pañía» y otros, 
sobre otorgamiento % de- escritura pública 
de cesión de inmuebles, '

Fallo : Que estimando la demanda for
mulada por «Com pañía.-Agríco’a Indus
trial de Fernando Poo, S. A .» ( C A I F E R )  
debo condenar y condeno a la entidad 
demandada, «Bros y Com pañía» a que 
otorgue eserhura pública . de aportación 
de bienes a favor de la actora, con obje
to de que puedan inscribirse'en ^1 R egis
tro de la Propiedad las fincas relaciona
das en c-íl hecho cuarto deTescñto de de
manda ; sin hacer empresa condena de 
costa*.

Así por esta mi sentencia, que por flá 
rebeldía de los demandados, aderrtás de 
■notificarse en los estrados del Juzgado,^  
se publicará su encabezamiento v parte 
dispositiva en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y .en el de la Ctfigpia, jo 
pronuncio, mando y firmo. —  Am onio  
Crespo.— Rubricado.»

Y  para que conste, y su publicación' 
en el (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en efl de ¡la Colonia, para que sir
va de notificación en formo a lá enti
dad demandada .«Bros y Com pañía», de
clarada c n ’ rebélclía, y a todos aquellos 
que directa o indirectamente puedan te
ner interés en el procedimiento, por ser 
continuadores en algo de dicha entidad, 
extiendo el presente , que, ‘ con el' v iV o  
bueno del señor Juez,, firmo en Santa Isa
bel de Fernando Poo a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos cuarenta  ̂ y  
cinco.'— El Secretario, .^u is R ibas.— V is
to bueno, el’ Juez de Prim era Instancia, 
Antonio Crespo.

4.723-A. j. >

LARACHE

Edicto

Don Manuel Moreno GaUzusta, Juez de 
Prim era In fa n cia * accidental de L a ra -  
che (Marruecos), y su jurisdicción.

Por el presente hago saber : Que en 
virtud de providencia, dictada yon esttj 
fecha en 1os autos dedarátivos, juicio de 

'divorcio, núm. 84 ‘ de 1945, a instancia 
de doña M aría Manso’ Ferrer, mayor de 
edad, casada, hija de D in.as y de Adela, 
de profesión Profesora de Corte, vecina 
de Larache, representada y defendida por 
el Letrado don José Torca. Domínguez, 
contra su esposo, don Eugenio Lópe2 
Avila, súbdito español, m ayor de edad, 
natural de Socuéllam os^ (Ciudad Real), 
con domicilio en 'Madrid en 17  de diciem
bre de 1937, fecha en que contrajo ’ m a

trimonio con la demandante, se cita y  
emplaza por segunda y última vez a f  ex
presado señor López Avila, actualmente 
en ignorado paradero, para que en el 
término improrrogable de cinco días 
comparezca ante este Juzgado de Prim e
ra Instancia, sito en C u atro  Cam inos, 
personándose en los autos en debida í c i 
ma. bajo el apercibimiento de que, î n °  
lo. verifica, le parará el perjuicio a qu 
hubiere lugar. _

Y  para que sirva de citación y  em pla
zamiento en legal forma por segunda v 
última vez al expresado demandado, don 
Eugenio López Avila, <>xpido y firmo el 

‘ presen e en Larache a veintiuno de ívo- 
viembre de mil novecientos cuarenta y  
cinco.— El, Secretario'«accidental, Gabriel 
Mellado. — El Juez, Manuel Moreno.’ 

4.726-A . J .

ASTORGA

C édula de notificación

Por medio de la presente, y a virtud 
de lo acordado en -el expediente de ex a c
ción de responsabilidades civiles de t i  
causa número 25 de 1930, por quiebra 
fraudulenta, se no ifica a líos señores que 
se dirán, como "perjudicados en la m en
cionada causa, que en este Juzgado tie- 
nep a su disposición ¡las cantidades que 
se detallan que les han correspondido <41 , 
concepto de indemnización y a virtud de 
prorrateo verificado, cuyas cantidades 
pueden recoger personalmente o por per
sona legalmente autorizada o m anifes
tar a este Juzgado la forma en que lo 
sea - rerni'ida la suma correspondiente, 
bajo npprcibimiento.de que, si transcu
rrido'el p'azo de infinta-días, a partir do 
la publicación de- ll  presente, serán de
positadas en legal forma.'.

Astorga* veinticinco de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—¿El Secre
tario judicial (ilegible)..

R elac ión  que sé c ita
¡Miguel G . ¡Baranda.— Madrid ... jo ,.13
Sociedad Anónim a Cooperativa de1

Ter, Barcelona ............ ; .............  5,67
Ricardo Nqdal, Barcelona á... 7*28
Solís y López, León ........ . .........  2 ,10
Morelló R . B er'rán ............ . . . . . . . .  1 1 ,0 7
Ram ón Bagó, Barcelona •.......... , 4 ,12
José Escayola, Barcelona ............ 0,80
Dom ingo Hospital, Barcelona ... 13 ,2 0
Industria Linera,' S . A ., Barce

lona     ; 3,^6
E . Martínez Bello, Barcelona ... 2,5b
Soto y Calvo, V ig b  ............   ’ 2 ,iq
J .  Espí, Onteniente  .............   2 ,38
A-dono Cortés, ta ra g o z a  .............- . 3 ,3 5
Palacio y Com pañía, -Valencia. 3,00
Rodés y Cbm ella, Barcelona. ... 3 ,50
Francisco, Salvá* Barcelona ......... ' 3 ,8 3
Pedro Costad, Barcelona ........  4 ,5 5
Carlos Aznar, < Zaragoza ............   0,90
Em ilio S. Miret, Barcelona .......  2,60
Ram ón Domingo, M ataró  ..........  1 ,3 5
José Dols, Valencia ........................  0 ,95
Lázaro Reig, Madrid  ................   2 ,1 4
Francisto Rodríguez, Madrid ... o,88
José Villa-nova, Igualada ...........  10,45
F . Serrat ‘ Ximiciis, Barcelona ...  2 ,3 6
J. Riera, T arrasa  .......   2 , 1 0
ArcolTa Mérmanos,, Gijón ............ 1 3 ,1 7
Albert y Com pañía, ¡Madrid  .........  2,96
R .’ Solam er Aupi ..............     5 ,5 5
Hijo de Juan Ratés, Barcelona ... 13,6 6
J o s é 'V illa ,  BarceHona  L , 8 ,79
Am ador Alsina, Barcelona .. . . . . . . .  1 ,4 7
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Ramón Trías, Barcelona .........  5,76
Oller e Hijos, Valencia  ............. 2 ,15
Perkin Van Bergen y Compañía,

París ............      4,74
Glosa Hermanos, Barcelona ......   0,27
,L de Calasanz; Barcelona ............ 5,79

Í.700-A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se le s  fija. a 
contar desde el díaa d e  la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama 7 emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la, bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados militares

I2 -523
SER R A N O  (a) «El Gorii>, Angel; ve

cino de Bilbao, y cuyas demás señas 
personales se desconocen; comparecerá 
en, el término de diez días ante el Juez 
Instructor del Juzgado Militar Eventual 
número 2 dé los de la Plaza de Bilbao, 
Capitán de Caballería don Evaristo V e
gas Martínez, tbajo apercibimiento de 
ser dec1arado rebelde.

7.780.
12.524

G O N ZA LE Z M A R T IN E Z , A ndrés; 
hijo de Fermín y de Victoriana, natu
ral de San Vicente del Monte (Santan
der), de 38 años, soltero, marinero, sin 
vecindad y cuyo paradero en la actua
lidad se ignora; comparecerá en el tér
mino, de treinta días ante él señor Juez 

,¡de la Comandancia de Marina de Cádiz, 
Capitán de Infantería de Marina don 
Andrés Aragón Junquera, para respon
der a la causa núm. 137-1944, que se 
le instruye por el supuesto delito de 
auxilio a la rebelión, apercibiéndole de 
que de no verificarlo en el plazo seña- 
jado será declarado en rebeldía.

7.781.
I2-525

B U IL  V A L IE N T E , Antonio; hijo de 
José  y de Manuela, natural de Zarago
za, con residencia en la calle Perena, 
núm'ero 9, tercero, 28 años, casado, 
y  cuyas señas personales son : estatura 
un metro 642 milímetros, color moreno, 
pelo negro con alguna cana, sin que 
¡consten má9 señas personales acerca, del 
mismo1 y  evadido de los calabozos del 
Regimiento de Infantería núm. 59, «Pro
visional», de guarnición en la Plpza de 
Melilla, sujeto a causa por la supuesta 
falta de tercera falta grave de deserción; 
comparecerá dentro del término de trein
ta día9 en el Juzgado de Instrucción dél 
'Regimiento de Infantería núm. feo, «Pro- 
Visional», instalado en un local del Cuar
tel de la Merced, en la capital de Hues
ca, ante el Juez Instructor don Cons
tantino Echazarreta Sola, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si ño 
lo efectúa,

7.782.

12 .526
V IR U M B R A L E S  M IG U E L, Francis

co ; hijo de Félix y de Margarita, Natu
ral de Haro (Logroño), soltero, de 21 
años, que regresó de la División Espa
ñola de Voluntarios y  no ha verificado 
su incorporación a ia Segunda Bande
ja  Independiente de Tropas de Aviación 
la que pertenecía, que tuvo su último do
micilio en Haro, encartado en el expe
diente judicial núm. 927-944, instruido 

contra él mismo por la falta grave de 
deserción sim ple; comparecerá en el 
término de veinte día9 ante don Juan 
Panadés Jaume, Juez Permanente del 
Juzgado núm. 2 de la Zona Aérea de 
Baleares (Jefatura de Aviación), en Pal
ma de Mallorca.

7-7^3-
. 12.527

H ER N A N D EZ P E R E Z , Eugenio; hi
jo de Manuel y de María, natural de 
Monoval^ (Almería), mecánico, recluta 
perteneciente q. este Regimiento Mixto 
Artillería núm. 7 ;  comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Teniente 
Juez Instructor’ don Miguel, Sánchez 
Machín, que le sigue expediente judicial 
por^ falta de incorporación a filas, ad
virtiéndole será declarado rebelde si 110 
lo efectúa.

7.7S4.

‘ 12.528 %
PEÑ ALVA A R N A IZ , Pedro; hijo de 

Fermín y de Petra, natural de Burdeos 
(Francia), soltero, de 23 años, avecin
dado en Madrid (Distrito del Centro) ; 
su estatura, un metro seiscientos ochen
ta milímetros; domiciliado últimamente 
en Burdeos (Francia), según informes 
oficiales, encartado en expediente por 
falta a concentración a esta Escuela 
Central de Educación F ís ic a ; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juez Instructor don José  María Resano, 
García, Teniente de Infantería con des
tino en la Escuela Central de Educa
ción Física, en Toledo.

7-785-
12.529

G U A SC H  JO A Q U IN , Jo sé ; natural 
de Bárcélona, soltero, de 23 años', do
miciliado. últimamente en la calle Sa- 
gunto, núm. 82 #(Bartelona), actualmen
te artillero segundo, perteneciente' a  la 
P, M.. del segundo Grupo de*l Regi
miento de Artillería núm. 12 1, que se 
íe sigue procedimiento previo' por la fal
ta grave de deserción ; comparecerá en 
el término de ocho días ante el Alfé
rez Juez Instructor del citado procedi
miento de don Felipe Regués Iglesias, con 

destino en el expresado Cuerpo, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo señalado será declarado é ií 
rebeldía.

7.798.
12.530 /

G A R C IA  VA ZQ U EZ, Jo s é ; hijo de 
José y Magdalena, natural de Cariño, 
marinero, de 19 años, domiciliado últi
mamente en Cariño, a quien se le ins
truye expediente de prófugo por no pre
sentarse el día 5 de enero de 1945 para 
incorporarse al servicio efectivo de la 
A rm ada; comparecerá en el término de 
treinta días ante el juez Instructor. 
Oficial segundo de la R. N. M. don Ru
fino Nieto y  García de Y illaescusa,1 en

la Ayudantía Militar de Marina, de Or- 
tigueira, y de no verificarlo le pararán 
los perjuicios a que haya fugar.

7.804.

12..531
R O D R IG U E Z  R O D R IG U E Z , lEmi- , 

lio : hijo de Gabíno e Isaura, natural 
y vecino de Torre (Orense), y que al 
ser licenciado del Regimiento de Arti
llería de Costa de Marruecos fijó su re
sidencia en Torres (Oviedo), que nació 
en 4 de mayo de ?9iS, labrador, soltero, 
cuyas señas son i pelo negro, cejas al 
pelp, ojos pardos, nariz recta, barba ce
rrada, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción bue
na, que entró a servir en 13 de marzo 
de 193S, cuyo paradero se ignora; com
parecerá ante el Capitán.don Eduardo 
Mateos Lendoiro, Juez Instructor del 
Regimiento Mixto de Artillería núm. 10, 
de guarnición en Pontevedra, y del ex
pediente que contra el mismo se sigue, 
por haber faltado a incorporación a 
Cuerpo, con motivo de la movilización 
decretada en 25 de noviembre de 1942, 
el cual -estaba destinado a la disuelta 
Agrupación de Artillería de Costa de 
R ías Bajas de Galicia, en situación de 
disponibilidad del servicio activo, a par
tir de los treinta días en que la presen
te aparezca publicada, b a jo . apercibi
miento de que de no efectuarlo, se le 
declarará rebelde, parándole los perjui
cios a que hubiere lugar.

7.805.
12.532 .

L L O B E T  R IE R A , Antonio; Te. 
niente de Infantería con destino en el 
Regimiento de Infantería .Oviedo núme
ro .63 (Carros de Combate) de 29 años, 
soltero, natural de Villacarlos (Mahón), 
vecino de Palma de M allorca; hijo de 
José y Benita ; comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Ju zga ío  Militar 
del Regimiento a que pertenece, a fin 
de responder a los cargos que en el 
expediente judicial que al mismo se le 
instruye, advirtiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde.

7.809.

E D I C T O S  
Juzgados militares

I2-533 •

El autor de la sustracción de la bici
cleta E. A. 3-29, hecho ocurrido el día 
20 de octubre de 1944, en. la avenida 
del Doncel Luis Felipe García Sanchís. 
número 356, de Valencia, del que sé co
nocen las señas siguientes: De unos
dieciocho años de edad, imberbe, esta
tura aproximada 1,70, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, cara redonda, nariz 
achatada, boca regular, vistiendo caza
dora marrón y pantalón azul rayado 
bastante deteriorados, y sin áeñas par
ticulares apreciables, por cuya sustrac
ción se sigue la causa 1.010-9^5, c °n tra 
el reseñado individuo, que se ignora su 

. paradero; comparecerá en el término 
de quince días, a partir de la publicación 
de la presente requisitoria, ante don Eu
genio Burriel y Caries, Juez del Juzgado 
Permanente de Tropa y Personal Civil 
número 2 de la Región Aérea de Le
vante, sito en la calle de -Ciscar, 59, en
tresuelo, advirtiéndole que de no compa-
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n-.rcr <-n el plazo señalado será declarado 
rebelde..

Valencia del Cid, i de febrero de 1945. 
El Teniente Juez Perm anente, E. Bu- 
n iel.

Q.S69.

1"•534
Por el p íc e n te  se cita y emplaza para 

que eñ el plazo de. ocho días, a contar 
(lesdo la publicación del presente edicto, 
so persone ante es lo Juzgado M ilitar 
Eventual número 10 de Barcelona, sito 
en la ram bla de Santa Mónica, 29 bis, 
primero, el individuo que vistiendo uni
forme de soldado del Arma de Ingenie
ros se hallaba, a finales de enero, en 
Zaragoza, manifestando llam arse G arri
do, cuyas señas .personales son : alto, re
lleno de carnes, moreno, cara alargada y 
que carece de las terceras falanges en 
los dedos medio y anular de la mano 
izquierda, significándole que, de no ha
cerlo,. le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. *

Barcelona, 8 de octubre de :io45.-—El 
Teniente Coronel, Juez Instructor (ile
gible).

9-§73*

'' 12.535
L IN A R E S  R U IZ , A ntonio; hijo de 

Felipe y  de Asunción, natural de Jaén, 
campesino, domiciliado últimamente én 
la calle de l a . (Encomienda, 13, en M a
drid;  com parecerá en el término de quin
ce días ante tlon Francisco G uerra Durán, 
'Teniente de Artillería, Juez Instructor 
del Juzgado Eventual de la plaza de Ca- 
latavud, con objeto de notificarle la re
solución dictada en el expediente judi
cial seguido control el mismo por la su
puesta fa lta  grave de no concentración.

Calatayud, 9 de octubre de 1945*— El 
Teniente, Juez instructor, Francisco Que
rrá Durán.

9.882.

Juzgados civiles

12.536
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado en providencia 
de este día del Juzgado de Instrucción 
núm ero cinco, de M adridf en el suma
rio 235 de 1945, por  ̂ m uerte de Eloísa 
Pepioz iFerhández, de setenta y cuatro 
años, natural de M adrid, vendedora 
am bulante, dom iciliada en esta capital, 
dalle de-Pe-layo, 42, se c ita  a  los m ás 
próxim os parientes de dicha finada pa
ra. q u e  dentro del termino de diez días 
com parezcan ante este Jqzgado a fin 
de recibirles declaración e instruirles 
del derecho qu e le concede el artículo 
109 de la L ey  de Enjuiciam iento C r i
m inal, bajo -apercibimiento de que, si 
no lo verifican, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.
- M adrid, 9 de octubre de 1945.— El 
Secretario (ilegib le).— V .° B .°, el Juez 
(ilegible).

7*85°-
12.537

El señor Juez de ^-Instrucción número 
siete dé M adrid, y en méritos del su
m ario que instruye con el número 224 
de 1945, por desaparición de una niña, 
llam ada M aría Teresa Fernández Sán
chez, que nació el día 19 de junio del 
año actual, y~ que, cotí intervención de 
un em pleado de la casa Maternidad, de

la calle de Goya, 122, llamado Pascual 
Molía Capdanedo. fué entregada por su 
madre, C irila Fernández Sánchez, el 
día 26 de dicho mes de junio y previa 
ía entrega a ésta de 400 pesetas, en el 
Bar Aparicio, de ]a calle de G oya, a  una 
mujer desconocida, de estatura baja, 
gruesa, pelo castaño, peinada a  raya con 
moño, vestida c o n .1*.rajo verde, zapatos 
negros abotinados y de unos cuarenta y 
tres años de edad, que le había sido 
presentada por el Pascual y que desapa
reció con la niña, ignorándose su- para
dero ; cita a  dicha desconocida para que 
dentro del término de cinco días com
parezca ante el referido Juzgado al ob
jeto de prestar declaración, bajo aper
cibimiento de páranle el perjuicio a qué 
A  derecho Haya lugar, y al propio tiem
po se interesa de cuentas personas y Au
toridades tengan conocimiento de quien 
sea la m ujer desconocida que se hizc 
cargo °<fe la niña, o el paradero de ésta, 
Jo participen a este Juzgado o a las 
Autoridades del lugar de su residencia 
para que a su vez lo hagan a este Juz
gado.

iMadríd, 21 de septiembre de 1945.—  
E'l Juez (ilegible).— El Secretario (ile
gible) w

7-440.
- 1 2  *538

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta  fecha, * dictad? por el señor Juez 
de Instrucción de este partido, en suma
rio 60 del presente año, sobre estafa a 
varios productores' de las parroquias de 
Justás, Beján y Momán por no habér- 
selés satisfecho el importe de la can
tidad de patatas entregadas al comprador 
Manuel Muinelo - Balboa para cumpli
mentar lps cupos forzosos asignados por 
la Junta Agrícola local, correspondientes 
a la cam paña de 1944-45 ; a medio de 
la  presente se qita a todos los que se con
sideren perjudicados con motivo del he
cho de autos para que dentro deil térmi
no de ocho días comparezcan ante este 
Juzgado a prestar declaración en dicho 
sumario, por 5̂  o. a medio de sus repre
sentantes legales, y ’ a  cuyos perjudicados 
se ofrecen a  la vez, a  medió del présen
te, las acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Crim inal.

Villailba, 6 de octubre de 1945.— E l S e 
cretario judicial (ilegible). «.

7.922
12.539

Don Em ilio Navarro E steban, Juez de
Instrucción del partido. ^
Por virtud del tpresente2 y acordádo 

en eil sum ario que instruyo, número 9 
del corriente año, sobre muerte, ppr ac
cidente, del niño Felipe Fernánaez Ruiz, 
hedho acontecido en la estación férrea 
dé Pulipi el d ía  2 de septiem bre últim o; 
le se hace el ofrecim iento de acciones, 
según determ inan los artículos 109 y 
110 de la  Ley de Enjuiciam iento C rim i
nal» al padre del m ism o, Pedro Fernán
dez G arcía, natural y  vecino de Zújar, 
domiciliado en las C u evas de L abater, 
m endigo.

C u evas del Afl-manzora, 10 de octubre 
de 1945.-— E l. Juez, Em ilio N avarro.—4E1
Secretario1; (ilegible). , • -

7*955
*12.540 . . .

. En virtud de providencia dictada par 
el señor Juez de* Instrucción número do
ce de los de esta capital en el sumario 
que instruye con él núm ero 154 de ¿945, ^

por muerte de Aicira -Trig-ueiro Sam pa- 
yo, so ha acordado citar por medio dei 
presente a  los m ás próxim as parientes 
de la finada para qUe dentro del térm i
no de cinco días comparezcan- ante el 
expresado Juzgado, sito en la calle del 
General C astañ os, número uno*, con el 
fin de que presten declaración. Caso de 
no com parecer se darán por instruidos 
del derechos que a ser parte en la cau
sa les concede el artículo cicntQ nueve 
de la Ley de Enjuiciam iento Crim inal.
' Madrid, 27 de septiembre de ¿945.—  

E l Secretario, iLu is.de Gasque.

7-96?
12.541

En virtud óe. lo ordenado por" el se
ñor don Francisco T a y a e s . T aram elli, 
Juez de Instrucción! número' 1 de A lm e
ría, se cita por medio dé la presente 
al perjudicado Manuel D ía z , {Segura,

' m ayor de edad, cásádo, jornalero,\ veci
no de Alm ería, que habitaba én lá ca
lle de las Palom as, númeró séist cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
com parezca ante la Audiencia Provincial 
de esta  capital en término de diez días* 
al objeto de hacerlo saber que el Le* 
trado designado de oficio que ,en sis 
nombre ejercitó la acción privada en la  
causa 246 de 1935, teobre lesiones, con*

’ tra D iego  'López G arcía y  otro hp fop* 
mu lado escrito de renuncia en atención 
a no haber podido recabar los datos que 
considera indispensable^ p ara  el cum 
plimiento de su cóm etido y pueda instar  ̂
lo que su derecho convenga, aperci
biéndole que si d e ja , transcurrir dicho 
término sin efectuado .seguirá lá  causa 
su curso, sin m á s  intervención como 
parte acusadora que la de«l M inisterio 
F iscal. . •

Alm ería, 13 de octubre de 1945.—*Ei 
Secretario, P. H ., Juan Fuentes. * 

8.022 ' '
. * I2*542 b .
Don J*osé Jimeno O leín a, M agistrado, 

Juez de Instrucción del Juzgado1'^hú
mero dos de esta ciudad.
Por el presente edicto, mandado li

brar en el sum ario que se instruye en 
este Juzgad o con el número 247 d e  1945» 
sobre m uerte de M aría C lem ente F lo
rín, a consecuencia de lesiones que Je 
fueron (producidas el día veintisiete de 
septiem bre del co m e n te  año ¡por atrope^ 
lio de la  bicicleta que conducía Antonio 

' Benedito M a tilla, ocu rrid a  en la  Gran 
V ía ‘ de Fernando el Católico, se ofrece 
el procedimiento del sum ario a  los pér- 
judicádos, hijos d e 'la  interfecta, llam a
dos Cándido y  M icaela Blázquez C le
mente, que se  encuentran ausentes, con
fórm e a lo dispuesto en él artículo 109 
de la L ey de Enjuiciam iento Crim iné!.

V alencia, 117 de octubre de 1945.T—El 
Tuez, José Jimeno.— E l Secretario, P. H . 
(ilegible). ‘

8 . 1 1 5
12.543.

p o n  José Jimeno O leína, M agistrado, 
Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero dos de esta  ciudad.
Por el presente edibto, m andado librar 

en el sum ario que se instruye con el 
núm ero ¡171 de 1945, «obre m uerte d e  
(Luis Pui-g Sinesio, de cincuenta afios, 
hojalatero, hijo de F rancisco y  A m paro, 
naftural de Valencia y casado, cu yo  nom
bre y  paradero de 1a esposa deseo-
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noce, fallecido en la calle de Serrano, 
solar, frente a la casa número 2 1, el 
oía veintitrés de julio del corriente áño, 
se ofrece e l' procedimineto <(-yl sumario 
a la viuda del referido interfecto, con
forme a lo dispuesto en el ai«if:uío 109 
de la Ley de Enjuiciámiento Crin%fcial.

Valencia, 20 de octubre de 1945.— El 
juez, José Jimeno.— El Secretario^ P. H. 
(ilegible).

8-175
12.544

R IV E R A , Francisco; a p o d a d o  «el 
Canta mañanas», cuyas demás circuns
tancias de filiación se ignoran* vecino 
de esta ciudad, que solía para en la ta
berna sita en la calle del Hospital, 20; 
comparecerá dentro del término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero i de esta capital, sito en el Pala
cio de Justicia, con el fin de ser notifi
cado e indagado en sumario que se ins
truye con ¿1 número 246 de 1945, poi 
homicidio de Luis Díaz Fernández, aper
cibido que si no comparece, será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio a 
q-ue haya lugar con arreglo a la Ley.

L a  Coruña,# 8 de octubre de 1945.— 
E l Juez de Instrucción número, 1 (ile
gible) .
-8 .3 10

I2-545 ,
En  virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Instrucción de este parti
do en el sumario , que se instruye con 
el. número siete del año actual^y sobre 
lesiones, causadas a  David Fernández- 
Carballo, natural de Mioteira, Munici
pio de Montederramo (Orense), vecino 
de ¡Medina del Campo, se cita por la 
presente al 'inculpado Bautista González 1 
Alvarez, que residía últimamente en el 
Ayuntamiento de Seijo, dedicándose al 
oficio de castrador ambulante, ignorán
dose su paradero actual, para que dentro 
del término de diez días comparezca an
te  este Juzgado de Instrucción, con el 
fin de ser oído en dicho, sumario, baio 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Tordesiílas, 18 de agosto de 1945.— El 
Secretario accidental, Eugenio Milán. .

6.743 •

12.546
Don Félix Sánchez Verde, Juez de Ins

trucción del partido. '
Hago saber: Que la causa número 53 

del año 19351 por corrupción de meno
res, seguida contra Albino Aguilar Gal- 
drán, la Audiencia Provincial de Cqen- 
ca ha dictado sentencia absolutpria. ^

Y  para que conste y su notificación 
al encartado, por encontrarse en igno
rado paradero, se hace público por me
dio del presente.

Huete, 20 de agosto de '1945. — El 
Juez, tFélix Sánchez Verde.—E l Secreta
rio (ilegible).

¿ . 7 9 1
1 2 .5 4 7

Don Enrique Seo-ano Valero, Juez de
Instrucción accidental del partido.
H ago saber* Que en éste de imi car

go se sigue sumario con él número 178 
de 1944, por el delito de falsedad de 
guías en la Comisaría de Recursos, en 
el que he acordado que dentro del tér
mino de ocho días comparezcan ante es
te Juzgado a deponer, en' concepto de. 
inculpados, Manuel Cano Sánchez Pas
tor, de veintiséis años, soltero, JJódico,

hijo de Antonio y Josefa, natural de 
Leganés, que tuvo su último domicilio 
en Altamirano, 25, en Madrid, y Luis 
Caste-lló Gallud, de treinta años, hijo 
de Guillermo y 'M a ría , natural de Ali
cante, que tuvo su último domicilio en 
la calle del Marqués de Cubas, 23, pen
sión Leontina, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen, les parará gl per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Toledo, 25 de agosto de 1943. — El 
Juez, 'Enrique Serrano. —  El Secretario 
judicial (ilegible).

6.831
12.548

Don Jesús La cruz Polo, Juez .de Ins
trucción ejerciente de Calamocha y su 
partido. * -
En virtud del presente ruego y encar

go a todos los Agentes de la Policía 
judicial procedan a 3a busca y ocupa
ción de un pernil de cerdo, de nueve 
Hilos de peso, una vasija que contenía 
cinco hilos de aceite y cinco kilos de 
lomo, longaniza y costillas de cerdo, die
ciséis panes y cuatro cántaros de vino, 
que fueron sustraídos, en la noche del 
26 al 27 del pasado en la casa del veci-. 
no de esta villa de Calamocha, M aria
no José Sánchez Cautín, deteniendo a 
las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima adquisi
ción, poniéndolos a disposición de este 
Juzgado así como se averigüe quién o 
quiénes -sean autores del liecho.

Calamocha, 6 de septiembre de 1945. 
El Juez, Jesús Lacruz.—  P. S . M. (ile- 

, agible). .
7-^34

12.549
IFU E N T E S M A D R ID , L u is ; natural 

de Valdepeñas, de cuarenta y un años, 
casado, hijo de Baldomcro y Consuelo 
y domiciliado últimamente en Madrid, 
Antonio López, 25,. y paseo de las Aca
cias, 3 2 ;  comparecerá en término de 
cinco días, con objeto de recibirle de
claración en sumario número 112 de 
1945, por abandono de familia, ante el 
Juzgado de Instrucción aiúmero trece de 
esta capital, Secretaría de don Guiller
mo. Pérez Herrero, bajo apercibimiento 
de ser decretada su prisión.

Madrid, n  de septiembre de' 1945.— 
E l Juez, Francisco Arias.—¿El Secreta
rio, P. S., 'E-usebio Aívarez.

7-149
12.550

En virtud de 'providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de ins
trucción número 12 de* los de esta ca
pital en el sumario número 234 de 1945, 
por hurto de herramientas de automóvil 
a diferentes personas desconocidas, se 
ha acordado citar por medio del presen
te a quienes se consideren perjudicados 
por los referidos hechos, de los que son 
inculpados Felipe Oliveira Nieto, Juan 
Benito Vajle y José María Vasallo Si
cilia, para que dentro del término de 
cinco días comparezcan ante este Juz
gado, sito en la callp del General Casta
ños, número uno, a prestar declaración. 
Caso de no comparecer se darán por ins- 
trqídos^ del derecho que a ser parte en 
la causa les concede el artíoulo 109 de 
la Lev de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, j8 de septiembre de 1945.—  
Secretario, (Luis de Ga9que.

1 2 . 5 5 1

Don José de Luna y G uerrero, Juez de
I n s t r u c c i ó n  del  p ar t i do .

Por el presente se cha, en virtud de 
!o acordado en la causa número 34 de 
1945, sobre abandono de familia, y a 
ios efectos del artículo 48b do la Ley do 
Enjuiciamiento Criminal, a José Guillen 
Serrano (a) «el Sancho», de cuarenta y 
cinco años, casado, labrador y vecino de 
ürrea de Gaén, para que comparezca 
dentro del término de diez días a ser 
oído en la causa indicada; de no com
parecer so procederá a su detención.

I lijar, 21 de septiembre de 1945.—'El 
Juez, José de Luna.— E l Secretario ac
cidental (ilegible).

7.469

12.552
El Juzgado de Instrucción do Izna- 

lloz hace saber a los remitentes y con
signatarios de las expediciones que a  
continuación rfee expresan, cuyos domi
cilios y nombres se ignorañ, cuyas ex
pediciones sufrieron daños con motivo 
dpi choque de trenes ocurrido en la es
tación de Pinar en la madrugada del 
día S de enero de 1941. que <91’ csi-e 
Juzgado se tramita por 'dicho hecho el 
sumario número 2 de 1941, instruyén
doseles de ílos derechos que les concede 
el artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Crim inal:

Expedición número 2.481, de* Murcia 
a San Roque, compuesta de 20 garra
fas de aguardiente con 3S0 kilos, re~ 
suntando una garrafa rota y seis des
tapadas y con hueco.

Expedición número 917, de Crevillen- 
tó a Granada, en lia que figura como 
remitente Viuda de J. Garbáñ, y como 
consignatario, don Juan de Dios To
rres Navarro, compuesta de un saco de 
alpargatas con 79 kilos, resultando el 
saco roto y con falta de tres kilos.

Expedición número 3.051, de Gerona 
a Granada, ‘figurando como remi-tehte 
Ccrcoy, y como consignatario, don Fer
nando Lastra Sabio, plaza de la Trini
dad, 47  ̂ Granada, compuesta de un ca
jón de drogas cbn pG kilos.

Expedición número 10.241, de Almería 
a Granada, figurando como remitente 
F. Romero, y como consignatario, Juan  
Martínez, compuesta de platos y vasos, 
faltando de la remesa 98 platos 'de café, 
40 vasos de café y cinco rotos, 51 co-t 
pas vermut y tres rotas.

Expedición número S.950, de Medina 
de Segura a Granada, ignorándose el re
mitente y consignada a don José Rodrí
guez Güerrero, faltando de la remesa 
1.850 kilos de cebollas. /

Expedición número 1.129, de íFiñana a 
Granada, ignorándose el remitente y  
consignada a nombr^ de Roldán, fal
tando un paquete de'm adera para car* 
pintería con 30 kilos; y

'Expedición número ,14.582, de Nacir 
miento a Granada, ignorándose el re
mitente y consignada a don EHsardo 
Soriano, de la que falta una caja de 
naranjas con 53 kilos.

Iznalloz, 21 de septiembre de 1945.— 
El Juez (ilegible).— El Secretario (ile
gible).

7 ’ 5L !


